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Poder Ejecutivo Municipal                           
Decretos 

 

Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1043–26 de Julio de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-0670/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Publica N° 05/2023 

relativo a la obra “Ampliación área crítica Hospital Emilio Zerboni – Etapa 3”; 

Que el Presupuesto Oficial es de pesos setenta y tres millones ($ 

73.000.000,00) 

Que, por Decreto Municipal N° 0769/2023 se realiza el llamado a Licitación 

Publica N° 05/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones para la  a la 

obra “Ampliación Área Crítica del Hospital Emilio Zerboni – Etapa 3” fijándose como 

fecha de apertura el  06 de julio de 2023; 

Que, se adjuntan las debidas publicaciones de edictos en medios de 

comunicación local, en el Boletín Oficial Municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Buenos Aires; 

Que a fs. 237/238 se adjunta Acta de Apertura donde se deja constancia que 

se reciben propuestas de Gandolfo, Javier (JM Construcciones) por un total de pesos 

sesenta y nueve millones ochocientos cincuenta mil  ($ 69.850.000,00),Arquiobra de 

Plata S.R.L. por un total de pesos noventa y nueve millones ochocientos cuarenta y 

seis mil seiscientos setenta y cinco con 24/100 ($ 99.846.675,24) y Terza 

construcciones SCA por un total de pesos setenta y tres millones quinientos noventa y 

un mil cien ($ 73.591.100,00); 
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Que la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar por un total de 

pesos sesenta y nueve millones ochocientos cincuenta mil ($ 69.850.000,00) a 

Gandolfo, Javier (JM Construcciones) la obra “Ampliación área crítica Hospital Emilio 

Zerboni – Etapa 3” ya que la misma demuestra su capacidad técnica en obras 

equivalentes por los antecedentes presentados; 

              Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

             Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Adjudíquese la Licitación Pública Nº 05/2023  relativa a la obra 
“Ampliación área crítica Hospital Emilio Zerboni – Etapa 3” a  Gandolfo, Javier (JM 
Construcciones ) , CUIT 20-24427428-6 ello por la suma total de Pesos sesenta y 
nueve millones ochocientos cincuenta mil  ($ 69.850.000,00) I.V.A. incluido, de 
acuerdo a las especificaciones técnicas que surgen del Expediente Municipal N°4102-
0670/2023. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0913–05 de Julio de 2023- VISTO Expte. 4102- 0108/2023, la Ley Orgánica 

de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto Provincial 

2980/00,y 

CONSIDERANDO: 

                          Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional. 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                           Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los (4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los 

sueldos y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de 

insumos,  servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y 

derechos.   

                             Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que 

los Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la 
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realización de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 

DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 

generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 

                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 
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procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de depósito a 

plazo fijo a 34 días por una suma total de pesos cincuenta millones ($ 50.000.000,00) 

                              Que, pesos cincuenta millones ($ 50.000.000,00) se encuentran 

depositados en la cuenta bancaria 100236 

                               Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

 

                                  Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Constitúyanse un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos cincuenta 

millones ( $ 50.000.000,00 ) 

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Créase en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos 

cincuenta millones (  $ 50.000.000,00 ) 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias ( $ 50.000.000,00 ) 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos cincuenta millones ( $ 

50.000.000,00 ) 
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ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaria de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

  Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº1056–27 de Julio del 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0748/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. DABOVE JORGE RAUL responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble Nº4937 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. E, Qta., Mza. 5, Parc. 14, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;      

 Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

Jurisdicción: 1110153000 Secretaria de Hacienda

Categoria Programática: 01.00.00 - Adm de la Secretaria de Hacienda

Fuente Financiamiento: 110 - De Origen Municipal

Partida de Gasto: 6.5.2.0 - Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: ($ 50.000.000,00  )
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de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

                             Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                            Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. DABOVE JORGE RAUL en 

el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y 

Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 4937 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. E, Qta., Mza. 5, Parc. 14, SP., propiedad del 

solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, 

inc. A), desde el 30 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo 

a lo actuado en expediente N.º 4102-0748/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1057–27 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0650/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. GITZ EVELYN responsable del pago de las Tasas por 

Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios 

Sanitarios correspondientes al inmueble Nº5080 denominado catastralmente como 

Circ. 1, Secc. E, Qta., Mza. 14, Parc. 6, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del 

solicitante;  

                             Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

           Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. GITZ EVELYN en el pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5080 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. E, Qta., Mza. 14, Parc. 6, SP., propiedad de la 

solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, 

inc. A), desde el 09 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo 

a lo actuado en expediente N.º 4102-0650/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

Decreto Nº1058–27 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0606/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. MAZAR EDUARDO LEO responsable del pago de la 

Tasa por patente de rodado correspondiente al rodado N.º 13386, ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con 

dominio JLR670, por presentar una condición de discapacidad; 

                               Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 
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acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

                              Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

            Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. MAZAR EDUARDO LEO en 

el pago de la Tasa por patentes de rodado correspondiente al rodado N.º 13386, titular 

del vehículo el solicitante, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 

Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de 

acuerdo a lo actuado en expediente Nº4102-0606/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1059–27 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0619/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

         Que el Sr. FLORES MARIO ANICETO responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 953 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta. Mza. 38, Parc. 8 A, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el 

mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 

jubilaciones mínimas. 

                               Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 6 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

                             Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. FLORES MARIO ANICETO 

en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta 

y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 953 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 38, Parc. 8 A, SP., propiedad del 

solicitante y la Sra. MAZAR STELLA MARIS, según lo establecido en la Ordenanza 

Fiscal Nº4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de 

diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-

0619/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

 

Decreto Nº1060–27 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº4102-0039-

C/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. GAYNOR GUILLERMO presidente de la Cooperativa de 

Provisión de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y vivienda ltda, ha solicitado la 

exención del pago de las Tasas por Patentes de Rodados mencionados en el Anexo 1 

de acuerdo a lo establecido en la Ley 11969. 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

15 

                                Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso 

C de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas y derechos establecidas en la presente Ordenanza: 

Están exentos los contribuyentes que por disposiciones nacionales, provinciales y/o 

disposiciones particulares se encuentren eximidos, incluyendo aquellos que se 

encuentran eximidos en tributos nacionales o provinciales que conforman la base 

imponible determinada de las tasas, derechos y contribuciones de la presente 

ordenanza; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;     

                           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               

Por ello, 

                                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Eximir por el período fiscal 2023 los rodados propiedad de la 

Cooperativa de Provisión de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda 

mencionados en el ANEXO N°1 de las Tasas por patentes de rodados, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 3 inc. C); de acuerdo a lo 

actuado en el expediente N°4102-0039-C/2023.        

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 
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                                                                 ANEXO I 

PATENTE  MARCA                   MODELO         AÑO 

LTI582 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION 2012 

LQD906 CHEVROLET AVEO G3 LT 1.6N M/T 2012 

KZY368 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION 2012 

KME326 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION 2011 

JKY363 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION 2010 

IHC279 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION  2009 

HPG252 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION 2008 

HHD409 TOYOTA FORD CARGO 1317 2008 

DNR704 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION  2001 

DIV594 TOYOTA CAMIONETA DOBLE TRACCION  2000 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amade Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1049– 27 de Julio de 2023-VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo  

N° 4102-0651/2023 

 

CONSIDERANDO:  

                             Que el día 23 de mayo se celebró el Día del Cine Nacional; 

                                Que es voluntad del Departamento Ejecutivo tomar la iniciativa de 

generar interés y motivar a las nuevas generaciones al estudio y trabajo artístico, 

impulsando el desarrollo de las capacidades de cada persona para el proceso y 

pensamiento creativo; 

                               Que en el marco de dicha celebración se realizó una convocatoria 

abierta para el concurso "Cortometraje" llevado a cabo por la Dirección de Cultura  de 

San Antonio de Areco desde el 22 de mayo al 12 de junio del 2023; 

                              Que el concurso tuvo un total de siete (7) inscriptos, de los cuales 

participaron dos (2);  

                              Que el cortometraje fue evaluado por un jurado integrado por una 

persona de nuestra localidad vinculada a la disciplina; 

                              Que se realizó la evaluación del cortometraje y el jurado selecciono 

como primer y único premio a WALTER ROSSI, DNI 22.862.745, con el cortometraje 

titulado "EL SUPLENTE"; 

                             Que se había previsto un primer y único premio de pesos cuarenta 

mil ($40.000) al participante que resulte ganador; 

                            Que es de gran importancia generar actividades culturales para dar a 

conocer y  enriquecer el patrimonio cultural de nuestra ciudad; 

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y 

sus modificatorios;        

 

                          Por ello, 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

 
18 

                         

                                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalidar el Concurso "Cortometraje" que se realizó desde el 22 de 

Mayo al 12 de junio del 2023 en la localidad de San Antonio de Areco, en marco de la 

celebración por el día del Cine Nacional.  

 

ARTÍCULO 2º. Otorguese al ganador del concurso la Sr. WALTER ROSSI, DNI 

22.862.745, la suma de pesos cuarenta mil ($40.000) en concepto de primer premio 

del concurso "Cortometraje". 

 

ARTICULO 3°. El Presente decreto sera refrendado por la Dirección de Cultura, 

Secretaría de Hacienda y Secretaria Jefatura de Gabinete 

 

ARTICULO 4°. Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, Publiquese en el 

Boletin Oficial y oportunamente archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra.Jimena Berardinelli. Sra.Victoria Sforzini 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1044–26 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0687/2023 y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de 

profesionales que actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

atento la alta demanda poblacional, por lo que es menester incorporar un 

profesional médico para dar cobertura al servicio de consultorio de clínica 

médica, como así también en el sector de guardias; 

 Que, a tal fin, la Dra. RETTAROLI CAVALLOTTI ROSA 

RAQUEL, ha demostrado contar con el conjunto de competencias requeridas 

para llevar adelante las tareas que el puesto requiere, acreditando poseer los 

requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;    

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                      DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 24 de mayo de 2023, a la Dra. 

RETTAROLLI CAVALLOTTI ROSA RAQUEL (M.I. Nº 37.411.132 Legajo 

Personal Nº 3654), como personal profesional Médico, dentro del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de 

medico consultorio de doce (12) horas semanales y la realización de guardias 

activas y/o pasivas según las necesidades del servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1045–26 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0686/2023 y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de 

profesionales que actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

atento la alta demanda poblacional, por lo que es menester incorporar un 

profesional médico para dar cobertura al servicio de consultorio de clínica 

médica, como así también en el sector de guardias; 

 Que, a tal fin, la Dra. GOMEZ OBREGON MARIANA 

SOLEDAD, ha demostrado contar con el conjunto de competencias requeridas 

para llevar adelante las tareas que el puesto requiere, acreditando poseer los 

requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

  Que, la Direcciónde Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada tomanla intervención de su competencia;    

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 
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      Por ello,  

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                 DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 24 de mayo de 2023, a la Dra. GOMEZ 

OBREGON MARIANA SOLEDAD (M.I. Nº 34.718.019 Legajo Personal Nº 

3653), como personal profesional Médico, dentro del Hospital Municipal Emilio 

Zerboni, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de 

medico consultorio de doce (12) horas semanales y la realización de guardias 

activas y/o pasivas según las necesidades del servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1051–27 de Julio de 2023-VISTO: lo actuado en el Expediente 

Administrativo Nº 4102-0676/2023, y lo dispuesto en el Convenio Colectivo de 

Trabajo convalidado por Ordenanza N° 4265/17 promulgada por Decreto N° 

1488/17, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, desde la Dirección del Hospital “Emilio Zerboni”, se 

da inicio a las presentes actuaciones, a efectos de analizar la conducta de la 

agente ZUBILLAGA ROSA PILAR, Legajo Personal N° 3541, quien se 

desempeña como personal  de servicio y maestranza en el área de cocina de 

dicho nosocomio, bajo la órbita de la Secretaría de de Salud; 
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   Que,  el artículo 19° del Convenio Colectivo de Trabajo 

dispone que los trabajadores deban…inc. b- “cuidar los bienes municipales, 

velando por la economía del material y la conservación de los elementos que 

fueran confiados a su custodia, utilización y examen”; 

   Que, del informe emanado de la autoridad competente del 

Hospital Municipal surge que la agente ZUBILLAGA ha incumplido con la 

obligación antes mencionada; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos en conjunto con 

la Coordinación de Personal del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, 

procedieron a notificar a la agente involucrada, obrante esta a fs 9; 

   Que, la agente involucrada ejerció su derecho a descargo, 

tal como obra a fs 10/11; 

   Que en su dictamen la Asesoría Letrada, determinó que la 

agente ZUBILLAGA incumple con lo dispuesto en el art. 19º inc. b) y 

concordantes y corresponde aplicar tres (3) dias de suspensión sin goce de 

haberes; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Aplíquese, a la agente ZUBILLAGA ROSA PILAR (M.I. Nº 

33.302.062; Legajo Personal N° 3541) quien se desempeña como personal de 

servicio y maestranza en el ámbito del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” 

dependiente de la Secretaria de Salud, la sanción de suspensión por el plazo 

de tres (3) días hábiles sin goce de haberes, prevista por el artículo 149° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza N° 4265/17 

promulgada por Decreto N° 1488/17, a partir del día subsiguiente a la 

notificación fehaciente del presente Decreto. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, notifíquese al agente, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1052–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0879/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia del 

agente ESTRADA MENDOZA RONALD MANUEL a partir del 23 de julio  de 

2023; 

                       Que, la misma obedece a motivos personales; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

 Que, el mismo se desempeñaba como personal 

Profesional Médico bajo la órbita de la Secretaría de Salud;   
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 23 de julio de 2023, al agente 

ESTRADA MENDOZA RONALD MANUEL (M.I. Nº 32.251.325 Legajo Personal 

Nº 3536), quien se desempeñaba como personal de Profesional Médico bajo la 

órbita de la Secretaría de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº1053–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0781/2023 y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante Decreto N° 0188/22, fue designada la Dra. 

CHADI CAROLINA AYELEN para la realización de guardias activas y/o pasivas 

del sector de Ginecología, dentro del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”; 

   Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de 

profesionales para dar cobertura en los Centros de Atención Primaria de la 

Salud (CAPS), dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud 

(APS), atento el incremento en la demanda de la especialidad mencionada; 
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  Que, atento lo expuesto, desde dicha Dirección se solicita 

se otorgue a la profesional mencionada ut supra, una carga horaria de 

veinticuatro (24) horas semanales; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;    

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de julio de 2023, a la Dra. CHADI 

CAROLINA AYELEN (M.I. Nº 36.931.546, Legajo Personal Nº 3600) quien se 

desempeña como personal Profesional Médico, dentro del Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, una carga horaria de 

veinticuatro (24) horas consultorio semanales. 

 

 

ARTICULO 2°. Establécese para la agente del artículo primero, a partir del 1° 

de julio de 2023, un haber equivalente a Personal Profesional Médico con una 

carga horaria de veinticuatro (24) horas semanales, más la realización de 

guardias activas y/o pasivas  según demanda. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1054–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0754/2023, y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, a fin de optimizar y asegurar la continuidad del 

servicio de fonoaudiología dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

es necesario incorporar personal profesional especializado para tal fin;  

                              Que, la Licenciada BELOCI MARIA VIRGINIA ha 

acreditado poseer los conocimientos técnicos necesarios pare acceder a 

cubrir el puesto; 

                              Que, asimismo ha demostrado contar con el conjunto 

de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que 

el puesto requiere; 

                              Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su 

competencia tal como obra en el presente expediente; 

                   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

                   Por ello,  

         

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1° de Julio de 2023, a la 

LICENCIADA BELOCI MARIA VIRGINIA (M.I. Nº 32.467.963, Legajo 

Personal Nº 3662), como personal profesional especializado en 

fonoaudiología, para desempeñarse dentro del Hospital Municipal Emilio 

Zerboni, dependiente de la Secretaria de Salud. 
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente  a una carga horaria 

de 24 horas semanales. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, 

publíquese en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1046– 26 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0720/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                               Que la docente CORRO, Daniela Belén solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                              Que a fs. Tres (3) la docente presenta certificado médico 

por cuatro (4) días, restando veintiuno (21) con goce integro de haberes; 

                                                Que la docente CORRO, se desempeña como maestra 

de sala en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente FERREYRA, Mariana Andrea se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente CORRO 

DANIELA BELEN (M.I Nº 41.385.405, Legajo Personal N°9786) como maestra de sala 

titular en el turno mañana desde el 09 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Juana Azurduy”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1050–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0386/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente RODRIGUEZ Mariana solicita licencia  por 

familiar enfermo  según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                      Que en el artículo mencionado dice que el personal titular: se 

le concederá al agente hasta  veinte (20) días corridos, continuos o alternados, por 

año calendario; 

                                  Que la docente RODRIGUEZ se desempeña como preceptora 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

 
30 

                                 Que a fs. Veintinueve (29) se adjunta el certificado médico por 

cuatro (4) días restando dieciséis (16) con goce integro de haberes; 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente TAPIA, María José se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente  RODRIGUEZ 

MARIANA  (M.I Nº 24.485.482, Legajo Personal N°9721) como preceptora titular en el 

turno mañana desde el 06 de junio de 2023 hasta el 09 de junio de 2023 inclusive en 

el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente TAPIA MARÍA JOSÉ (M.I Nº 40.092.433, 

Legajo Personal N°9824) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 06 

de junio de 2023 hasta el 09 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº1055–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0761/2023, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que la docente LOPEZ CAGNONI, Lucia renuncia a su cargo de 

maestra de sala jornada completa titular, a partir del 07 de marzo de 2023 por motivos 

personales en el Jardín Maternal Municipal  “Roberto Sorchilli”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al sistema educativo; 

 

                                    Que la docente PAZZAGLIA, Milagros se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 07 de marzo de 2023 a la docente 

LOPEZ CAGNONI LUCIA (M.I N° 41.142.421, Legajo Personal N° 9797) como 

maestra de sala titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Roberto 

Sorchilli”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 08 de marzo de 2023 a la docente PAZZAGLIA 

MILAGROS (M.I N° 39.827.938, Legajo Personal N° 9800) como maestra de sala 

titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Roberto Sorchilli”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1063–27 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº4102-

0508/2022 

CONSIDERANDO: 

                              Que la docente NIEVES, Helena solicita licencia por enfermedad 

según artículo 114º a.2 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                             Que la docente solicita la licencia el 13 de Febrero hasta el 27 de 

Febrero del corriente año; 

                            Que a fs. Treinta y siete (37), la docente presenta certificado médico 

por catorce (14) días; 

                             Que la docente NIEVES, se desempeña como Bibliotecaria Jornada 

Completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                            Que en necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                            Que la docente MELO, Julieta se encuentra inscripta en el listado 

oficial de ingreso a la docencia en la Secretaria de Educación y Deportes y cumple con 

los requisitos necesarios para cubrir la licencia; 
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                           Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de Hacienda, 

la Secretaria de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                            Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificaciones,  

                          Por ello, 

                                          EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia por enfermedad extraordinaria a la docente 

NIEVES HELENA (M.I Nº17.939.904 Legajo Personal Nº9035) como bibliotecaria 

titular Jornada Completa desde el 13 de febrero de 2023 hasta el 27 de febrero de 

2023 inclusive en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente MELO JULIETA VICTORIA (M.I Nº38.156.542, 

Legajo Personal Nº2529) como bibliotecaria suplente Jornada Completa desde el 13 

de febrero de 2023 hasta el 27 de febrero de 2023 inclusive en la Escuela Primaria 

Municipal “Manuel Belgrano”.  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1064–27 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0508/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la docente NIEVES, Helena renuncia a su cargo de 

bibliotecaria titular jornada completa a partir del 28 de febrero de 2023 para acogerse 

al beneficio jubilatorio;   

                        Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º determina que 

tendrán derecho a la jubilación ordinaria los afiliados que hubieran cumplido cincuenta 

(50) años de edad y, acrediten veinticinco (25) años de  servicios docentes  con 

aportes al Instituto de Previsión Social de la Provincia; 
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                                    Que la docente NIEVES, se desempeña como Bibliotecaria 

Jornada Completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”  cumpliendo 

con los requisitos necesarios;                              

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la renuncia a partir del 28 de febrero de 2023 a la docente 

NIEVES HELENA (M.I Nº 17.939.904 Legajo Personal N°9035) como bibliotecaria 

titular Jornada Completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTÍCULO 2°. Apruébese el Convenio de pago que se acompaña a la presente 

medida, suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y la 

docente NIEVES que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abónese mensualmente, a la docente NIEVES HELENA un valor de 

pesos doscientos diecisiete mil doscientos ochenta con 60/100 centavos ($ 

217.280,60), en concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe 

porcentual de sus haberes más las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de 

cada año calendario y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el 

aporte correspondiente a I.O.M.A. siendo este un  (4,8 %) del total de haberes, ello 

hasta el momento de otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del Instituto de 

Previsión Social (IPS), en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las 

disposiciones vigentes en la materia. 
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ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1040–24 de Julio de 2023VISTO Las actuaciones obrantes en el expediente 

administrativo Nº 4102-0055/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de Desarrollo Social  verifica la necesidad  

presentada por un grupo de pacientes ambulatorios  de recibir medicación para 

atender sus problemas de salud; 

Que el diagnóstico y patología de los pacientes surge de las 

respectivas recetas médicas otorgadas por profesional médico; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

social de la Trabajadora Social Melina De Lellis M.P. 21638 y la Lic. en Trabajo Social 

Agustina Nicodemo M.P. 22751, han constatado la desfavorable situación 

socioeconómica de los grupos de familias que les impide satisfacer las mencionadas 

necesidades; 

Que la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto solicitado, por la 

suma de pesos trescientos sesenta mil ($360.000.-) a devengarse en tres (3) cuotas  

de pesos ciento veinte mil ($ 120.000.-);                                   

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalídese la Orden de Compra N° 2168 del 4 de julio de 2023 al 

proveedor 104 – Berola, María Alejandra por  la  suma   de pesos  trescientos sesenta 

mil ($ 360.000,00.-) pagaderos en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas  de pesos 

ciento veinte mil ($ 120.000.-), lo cual demanda la compra de medicamentos a 

pacientes indigentes, correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 

2023, según la solicitud de Gastos N° 1-2933. 

.               

      ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el    

artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en 

el libro de Decretos y oportunamente archívese.- 

Ing.Francisco Ratto. Cra. Jimena Berardinelli.  Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1035 – 24 de Julio de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-0059-Y/23, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por Elida 

Petrona y Lidia Antonieta Yameo o Yameo y Fattore, María Magdalena, Lucía, Pascual 

y María Melisa Maggio, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.III, 

Pc.292, ubicado en camino existente, del partido de San Antonio de Areco;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.2-6; 

Que, a fs.9 se presenta el Plan de Obras firmado por los 

solicitantes indicando los servicios de infraestructura existentes en el predio: 

Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.12 por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares;  

Que, a fs.13 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Manuel Francisco Caldera; 

Que, a fs.17-22 obra Informe Ambiental solicitado por la Dirección 

de Medio Ambiente, quien informa a fs.24 que el proyecto es viable; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°285309, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.27; 

Que, a fs.29-35 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.36-41 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.43 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 
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         Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por Elida Petrona y Lidia Antonieta Yameo o Yameo y Fattore, María Magdalena, 

Lucía, Pascual y María Melisa Maggio, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ.III, Pc.292, ubicado en camino existente, del partido de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1036 – 24 de Julio de 2023- VISTO el Decreto Ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1275-V/22, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por María Silvia 

y María Claudia Vivanco, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.V, 

Pc.671, ubicado en Ruta Nacional N°8 y calle sin nombre, de la localidad de Duggan;  

Que, se acredita la titularidad con copia de Informe de Dominio 

obrante a fs.3-5; 

Que, a fs.6 obra el plano de mensura y división con la propuesta 

firmada por el agrimensor Martín María Fernández; 
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Que, la propuesta cumple con la normativa indicada por el Código 

de Ordenamiento Territorial para el distrito, según lo informado a fs.8 y que fueron 

regularizadas las construcciones según lo informado a fs.11 por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares;  

Que, las contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Mensura según Recibo N°286442, conforme se indica en volante de pago obrante a 

fs.13; 

Que, a fs.14-16 se adjuntan libres deudas firmados por la 

Dirección de Ingresos Públicos, y a fs.17-18 por el Juzgado de Faltas; 

Que, a fs.20 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura y división, iniciado 

por María Silvia y María Claudia Vivanco, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.V, Pc.671, ubicado en Ruta Nacional N°8 y calle sin nombre, 

de la localidad de Duggan. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1037– 24 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0574-

B/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a construir, propiedad de Benítez Riveros Mauro y Ruiz 

Diaz Ruiz Diaz, Ada Mariza situado en el predio identificado catastralmente como Circ: 

I, Secc: C, Qta.:5 Mz.:5h, Pc.: 19, ubicado en calle General Paz entre calle 25 Mayo y 

Ruta Nacional Nº 8, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrantes a fs. 3/5; 

                                 Que, a fs. 8 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, a fs. 10 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, la obra ampliación a construir cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 13 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a construir y a declarar, conforme recibo Nº 288575, 

obrante a fs. 16; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 17/19 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

libre deuda a fs. 25/26 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 28 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                      DECRETA:  
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ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 10, propiedad de Benítez Riveros Mauro y Ruiz Diaz Ruiz Diaz, Ada Mariza situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.:5 Mz.:5h, Pc.: 19, 

ubicado en calle General Paz entre calle 25 mayo y Ruta Nacional Nº 8, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1038– 24 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0235-

S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a demoler y a construir, propiedad de Suarez Oscar Alberto, situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 6 Mz.:6aa, Pc: 23.; 

ubicado en calle Boulevard Alvear entre calle Alberdi y Avenida Dr. Smith, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

                                 Que, el propietario acredita titularidad del inmueble con copia 

escritura, obrante a fs. 3/10; 

 Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, a fs. 17 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 
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Que, la obra a demoler y a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

                                Que, el propietario abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a demoler y a construir según recibo N°289309, conforme se 

indica al volante de pago obrante a fs. 25; 

 Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 26/28 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Art. 107 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a demoler y a construir, conforme al 

plano obrante a fs.17, propiedad de Suarez Oscar Alberto, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 6 Mz.:6aa, Pc: 23.; ubicado en 

calle Boulevard Alvear entre calle Alberdi y Avenida Dr. Smith, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1039– 24 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0757-

A/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a construir, propiedad de Ambrosio Pamela y Cettour 

Juan Matías situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, 

Mz.:40, Pc.: 20, ubicado en la intersección de las calles Enrique Fitte y Zapiola, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

                                  Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrantes a fs. 6/14; 

                                 Que, a fs. 18 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra ampliación a construir cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a construir, conforme recibo Nº 290577, obrante a 

fs. 26; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 27/30 por la Dirección de Ingresos Públicos, y libre deuda a 

fs. 33/34 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a construir, conforme al plano obrante a 

fs. 18, propiedad de Ambrosio Pamela y Cettour Juan Matías situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.:40, Pc.: 20, ubicado en la 

intersección de las calles Enrique Fitte y Zapiola, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1041–24 de Julio de 2023-VISTO:Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0884/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la contratación de la obra para 

“Extensión de gas dentro del Hospital Zerboni al lavadero”; 

Que, el articulo 59 del DL 6769/58 establece que constituyen obras públicas 

municipales las de infraestructura urbana, en especial las de pavimentación, 

repavimentación, cercos, veredas, saneamiento, agua corriente, iluminación, 

electrificación, provisión de gas y redes telefónicas; 

Que, el articulo 132 del DL 6769/58 establece que la ejecución de las obras 

públicas corresponde al Departamento Ejecutivo y que podrán contratarse 

directamente cuando su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133 

de la Ley Organica de Municipalidades; 
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Que, para la contratación directa de obra pública el valor actualizado según el 

articulo 283 bis (texto Ley N° 10.766) asciende a la suma de Pesos seis millones 

setecientos setenta y dos mil ciento cincuenta ($ 6.772.150,00) 

Que, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas incorpora la Solicitud de 

Pedido para la obra por un total de pesos un millón seiscientos tres mil doscientos ($ 

1.603.200,00); 

              Que, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas informa a fs 4 que a raíz 

de la ejecución de pilotines de la construcción del Área Crítica del Hospita Emilio 

Zerboni se perforó el ramal que lleva gas al lavadero y se requiere realizar la conexión 

con urgencia para la puesta en funcionamiento del mismo; 

Que, resulta necesario realizar con urgencia la obra para poner en 

funcionamiento la secadora industrial del lavadero del Hospital, y poder asi contar con 

ropa de cama en condiciones para los distintos sectores de internación; 

Que, la Secretaria de Hacienda a fs 8 informa que dentro de la Jurisdicción 

1110159000 Secretaría de Planificación y Obras Públicas en la categoría programática 

18.64.00 conservación, remodelación y/o ampliación del Hospital Zerboni, se 

encuentra la partida 4.2.1.0 construcción en bienes de dominio privado para afrontar el 

gasto solicitado ; 

Que, el valor de la presente contratación no supera el justiprecio aludido;    

Que, luce agregada cotización expedida por COMPEC S.A, para la ejecución 

de la obra; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y 

sus respectivas modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 

Por ello;                                 

                                                        

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                       DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: Contratese a COMPEC SA CUIT 30-71017297-4 la obra interna de  

“Extension de gas del Hospital Zerboni al lavadero del mismo”, por la suma de Pesos 

un millón seiscientos tres mil doscientos ($ 1.603.200,00) I.V.A. incluido, conforme lo 

solicitado por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas obrante en el Expediente 

Municipal N°4102-0884/2023. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por  la Seretaría de  Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de  Planificación y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, Cumplido, 

archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke 

 

 

Decreto Nº1047– 26 de Julio de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0731/2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas da 

inicio a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al 

cambio de agrupamiento de la agente URRUCHUA VALERIA (Legajo Personal 

N° 2040), atento la solicitud cursada por la Dirección de Turismo; 

   Que, a sus efectos, a fs. Tres y cuatro (3/4) acompaña 

documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta del título 

obtenido por la misma como Guía y Técnico Superior en Turismo; 

   Que, actualmente la agente referida cumple funciones 

como personal administrativo dentro de dicha Secretaría;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal técnico; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 

y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza 

Municipal N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 
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   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de junio de 2023, al cambio de 

agrupamiento de la agente URRUCHUA VALERIA (M.I. Nº 24.062.002; Legajo 

Personal Nº 2040) quien se desempeña como personal administrativo para 

pasar a desempeñarse como personal técnico, con la misma categoría que 

actualmente reviste, dentro de la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1048– 26 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0629-

A/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra ampliación a construir, propiedad de Alonso Juan Cruz y Hernández 

Vieyra Delfina María, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, 

Secc: C, Qta: 13, Mz.:13f, Pc: 21.; ubicado en calle España entre Alberdi y Echeverria, 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

49 

de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                 Que, los propietarios acreditan copia de escritura, obrante a fs. 

5/7; 

                                 Que, a fs. 11 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                      Que, a fs. 16 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que, la obra ampliación a construir se encuentra de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a construir según recibo N°290364, conforme se 

indica al volante de pago obrante a fs. 24; 

                               Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 25/28 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y 

a fs. 30/31 por el Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 33 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra ampliación a construir, conforme al 

plano obrante a fs.16, propiedad de Alonso Juan Cruz y Hernández Vieyra Delfina 

María, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 13, 

Mz.:13f, Pc: 21.; ubicado en calle España entre Alberdi y Echeverria, de la localidad de 

San Antonio de Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1061– 27 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0624-

P/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Páez Javier Ignacio y Campos Elena 

Beatriz, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz.:51, 

Pc: 12.; ubicado en calle Irigoyen entre Saavedra y Duggan, de la localidad de 

Duggan; 

                                 Que, los propietarios acreditan titularidad del inmueble con copia 

escritura, obrante a fs. 8/9; 

                                 Que, a fs. 14 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 24 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, los propietarios abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°289426, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 26; 

 Que, a fs. 30 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                               Que, los propietarios poseen convenio de pago con este Municipio 

según lo informado a fs. 29,31 y 32 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos 

Públicos y a fs. 33/34 por el Juzgado de Faltas;  
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                               Que a fs. 36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Art. 107 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

                

                Por ello,  

  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                        DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.14, propiedad de Páez Javier Ignacio y Campos Elena Beatriz, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz.:51, Pc: 12.; ubicado en calle 

Irigoyen entre Saavedra y Duggan, de la localidad de Duggan. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1062– 27 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0915-

L/2016 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra por ampliación a declarar, propiedad de Florio Graciela Edith situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ.:I, Secc.:B, Mz.:104, Pc.:11a 

ubicado en calle Aristóbulo del Valle entre Bartolomé Mitre y General Paz, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 
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                                Que, la obra por ampliación a declarar no cumple de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 4 por el entonces Director 

Oficina Técnico Municipal;    

                                Que, fue abonado el correspondiente Derecho de Construcción 

por la ampliación a declarar según recibo N°106179, conforme se indica al volante de 

pago obrante a fs. 24; 

                                Que, la propietaria acredita la titularidad con copia de escritura, 

obrante a fs.44/46; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y la propietaria abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 52; 

                                Que, a fs. 61 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, a fs. 63 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                               Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 64 /66 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 67 por el Juzgado 

de Faltas;  

                              Que a fs. 69 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                         DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra ampliación a declarar, conforme al 

plano obrante a fs.61, propiedad de Florio Graciela Edith situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ.:I, Secc.:B, Mz.:104, Pc.:11a ubicado en calle 

Aristóbulo del Valle entre Bartolomé Mitre y General Paz, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Asesorìa Letrada 

 

Resoluciòn Nº0115– 26 de Julio de 2023- VISTO: El expediente administrativo N° 

4102-0912/2021 caratulado “Medidas Disciplinarias Agente N° LP 2549”, y lo 

normado por el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al Municipio de San 

Antonio de Areco y la Ley 14.656 Régimen Marco de Empleado Municipal. 

RESULTA: 

 Que con fecha 31 de mayo de 2023 mediante Decreto N° 731 se 

dispuso la iniciación del sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar 

la responsabilidad administrativa que le pudiera corresponder a la agente 

Moddafari, Maria de los Angeles -Legajo 2549-, quien podría haber incurrido en 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 19 del Convenio 

Colectivo de  Trabajo y/o en las causales previstas en el art. 151 inc a), d) f) y 

g) del mencionado convenio; 

Que, las presentes actuaciones se iniciaron en la Dirección de 

Recursos Humanos, tras las reiteradas inasistencias y ausencias en el lugar de 

trabajo; 

Que ante esta situación, la Dirección de Recursos Humanos 

realizó distintas constataciones donde se verificó en diferentes días y horarios 

que la agente Modaffari no se encontraba presente en su lugar habitual de 

trabajo,  que era la Oficina de Patrimonio tal como consta en las actas adjuntas 

al presente a fs. 56/64, fichando su horario de ingreso y egreso, tal como se 

refleja en las planillas de control horario obrantes a fs. 65/67; 
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Que también, la agente ha sido intimada mediante carta documento de fecha 

11 de mayo del corriente a presentarse en su lugar de trabajo bajo 

apercibimiento 

de considerarla incursa en abandono de trabajo, tras registrar 

durante cinco días consecutivos ausencias injustificadas, tal como consta a fs. 

73 y 74; 

Que asimismo la agente posee sanciones previas, tal como se 

desprende de los decretos Nº 506/16; Nº910/16, Nº1102/21 y Nº1651/22;                    

Que a fs. 195 Obra la declaración testimonial de la agente 

Schneider, María Belén, quien se desempeña como personal administrativo en 

la Oficina de Patrimonio en el mismo horario que la agente Modaffari, en la que 

manifiesta que “Iba de vez en cuando a la oficina, yo le daba una lista de los 

bienes que tenía que grabar, que estaban fuera del Palacio Municipal y ella iba, 

los grababa y volvía con una hoja firmada por el responsable del área donde 

estaba el bien. Venia algunos días y otros no venía…”. Que, asimismo la 

declarante al ser consultada por la frecuencia con que la Sra. Modaffari se 

presentaba a trabajar, manifiesta que “muy poco, capaz que de cinco días 

venia solo uno...” 

 Que la testigo Esnaola, que también se desempeña en la Oficina 

de Patrimonio desde el 12.04.2023 declara que “no la conoce…” ; 

Que también ha declarado personal de la Dirección de Recursos 

Humanos: la Sra. Mariela Fiore, la Sra. Laura Ameghino y la Directora Interina 

del área, Belen Magne; 
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Que a fs. 199 la agente Mariela Fiore manifiesta que “concurre a 

fichar y se va, solo eso, no cumple tareas. La he visto un montón de veces que 

viene a las 8 de la mañana a fichar, deja la moto, a veces en el patio y a veces 

en la calle, y se va, y luego viene a las 14 hs a fichar la salida, el egreso. Las 

veces que he ido a constatar a la oficina a ver si estaba, nunca estaba, he ido 

varias veces en distintos horarios, pero no estaba, solo estaba la compañera, 

sique hice actas que están en el expediente…”. 

Asimismo, Laura Ameghino declara en relación a la Sra. 

Modaffari: “No concurre con normalidad, se presenta a trabajar a hacer el 

ingreso a la mañana, se retira y luego vuelve luego de fichar la salida, a veces 

a las 14, a veces más tarde. He ido a la oficina a constatar si estaba en 

reiteradas oportunidades, en diferentes horarios del día y ninguna de esas 

veces estaba en su puesto de trabajo. Le preguntaba a Belen Schneider si iba 

a la oficina y ella me dijo que no…”. 

Por último, la Directora Interina de Recursos Humanos en su 

declaración dice: “Al principio estaba en Mesa de Entradas como notificadora, 

sus tareas requerían que este en la calle, pero llamaba la atención lo que 

demoraba, por ejemplo, iba al correo a llevar una carta documento y no volvía 

hasta la hora de fichar a las 2 de la tarde. Luego se la traslado a la Secretaría 

de Seguridad, donde no tenía un rol u ocupación definida, y se le notificó que 

debía cumplir tareas en la Oficina de Patrimonio…”. Que también la testigo 

indica: “…La tarea de ella es ir a grabar objetos, herramientas y otros bienes 

que no se pueden mover del área en que se encuentran, pero nunca cumplió 

con tal función, ni con el horario de trabajo, se presenta a la mañana a fichar el 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

57 

ingreso y luego vuelve a fichar la salida pasadas las 14 hs. Tuve quejas de su 

compañera porque ella no iba, y he ido en reiteradas oportunidades y en 

distintos horarios a la oficina a constatar si estaba, pero nunca estaba en su 

puesto de trabajo, y se labraron actas de esas constataciones…”. Por ultimo 

manifiesta que: “También hubo muchas faltas injustificadas por las cuales se la 

intimó a retomar tareas mediante carta documento, en esa oportunidad fichó, 

no se presentó en la oficina a trabajar y no justificó las inasistencias…”. 

 

CONSIDERANDO: 

Que las declaraciones testimoniales coinciden con la 

documentación aportada al expediente en relación a las ausencias del lugar de 

trabajo de la Sra. Modaffari, en donde surge que se presentaba a fichar y se 

retiraba y luego volvía a fichar el egreso; 

Que, por otro lado, también queda claro que la agente incurre en 

ausencias sin justificar de manera reiterada; 

Que de la prueba producida en el presente sumario, surge que 

hubo un incumplimiento a lo dispuesto en el art. 19 inc. a): Prestar servicio en 

forma regular y continua, dentro del horario general, especial o extraordinario 

que, de acuerdo con la naturaleza y necesidades del servicio se determine, 

poniendo toda su capacidad, dedicación, contracción al trabajo y diligencia, 

conducentes a su mejor desempeño y a la eficiencia de la Administración 

Municipal;  e inc. q)  Cumplir íntegramente y en forma regular el horario de 

labor establecido, del Convenio Colectivo de Trabajo; 
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Que, de esta manera, el proceder de la agente no solo importaría 

una inconducta notoria (art. 151 in. C), sino que también configuraría el 

Incumplimiento de las obligaciones determinadas en este convenio (inc. d); 

Incumplimiento intencional de órdenes legalmente impartidas (inc. f) e 

Inasistencias injustificadas reiteradas (inc. g), del Convenio Colectivo de 

Trabajo; 

Que en virtud de los elementos probatorios reunidos resulta 

pertinente proceder al dictado del auto de imputación al agente María de los 

Angeles Modaffari (Legajo Personal 2549,); 

Que la presente resolución se dicta en el uso de las facultades 

otorgadas mediante el Decreto N° 731 de fecha 31 de mayo en que se dispuso 

la iniciación del sumario administrativo y se designó al suscripto como instructor 

sumariante;  

 

 RESUELVO: 

                      ARTICULO 1º. Imputar a la agente MODAFFARI, MARIA DE LOS 

ANGELES, (legajo 2549), quien podría haber incurrido en el incumplimiento de las 

obligaciones determinadas del trabajador dispuestas en los siguientes artículos del 

Convenio Colectivo de Trabajo: art.151 inc c) (Inconducta notoria); art. 151 inc. d) 

(Incumplimiento de las obligaciones determinadas en este convenio); art. 151 inc.  f) 

(Incumplimiento intencional de órdenes legalmente impartidas); y art. 151 inc. g) 

(Inasistencias injustificadas reiteradas). 

ARTICULO 2º. Córrase traslado de la presente a la agente 

imputada por el término de diez (10) días hábiles, dentro de los cuales podrá 
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efectuar su defensa y proponer las medidas que crea oportunas al efecto. 

ARTICULO 3°: La presente resolución será refrendada por el 

Asesor Letrado, en su carácter de Instructor Sumariante. 

ARTICULO 4°: Comuníquese y regístrese la presente en el 

Registro de Resoluciones y Publíquese en el Boletín Oficial. 

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga.- 

 

 

Resoluciòn Nº0116– 27 de Julio de 2023-VISTO:Los Expedientes Administrativos 

Nº 4102-0508-A/2023, 4102-0635-P/2023 y 4102-0734/2023, y lo normado por 

el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al Municipio de San Antonio de 

Areco y la Ley 14.656, Régimen Marco de Empleado Municipal. 

 

   RESULTA: 

 Que con fecha 12 de mayo de 2023 mediante Decreto N° 616 se 

dispuso la iniciación del sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar 

la responsabilidad administrativa que le pudiera corresponder al agente Ponce, 

Orlando Antonio (Legajo 688), quien podría haber incurrido en una Falta grave 

que perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte el 

prestigio de la misma, prevista en el art. 151 inc c), i) y j) del mencionado 

convenio. Asimismo, se dispuso la suspensión preventiva del agente sin goce 

de haberes hasta tanto se dilucide la cuestión, en los términos del Art. 203 del 

Convenio Colectivo de Trabajo; 
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Que, las presentes actuaciones fueron iniciadas por la 

presentación efectuada por los Sres. Carlos y Susana Amas denunciando que 

le habían robado la lápida de la sepultura donde se encuentran los restos de 

sus padres, de granito gris mara, de 1,75 m. por 0,85 cm., ubicada en el Nicho 

5, Departamento 80, Sección 6, Traza Ensanche, Fracción 1. Manifestaron los 

iniciadores que hablaron con el Sr. Ponce (encargado) y que este les dijo que 

para solucionarles el problema iba a sacar una lápida de otra sepultura para 

colocarla en la de sus familiares. Relatan que ante una propuesta insólita como 

la que le habría hecho el encargado, se dispusieron a recorrer el cementerio, y 

en la tumba correspondiente a la Bóveda N° 8, Departamento 30, Sección 5, 

Traza Ensanche, Fracción 1, se encontraba la lápida de la tumba de sus 

padres, y que la reconocieron porque la misma posee una mancha negra y otra 

de silicona con que pegaron la placa. Averiguaron y dieron con los 

responsables de la tumba donde se encontraba la lápida que le fuera sustraída, 

siendo la Sra. Lucía del Rosario Yanni, y un primo de la misma que 

desconocen el nombre. Habiendo contactado a dichas personas, los mismos le 

manifestaron que contrataron a una persona que trabaja en el cementerio para 

realizar el trabajo de pintura, arreglo de sepultura y colocación de lápida, que le 

pagaron en efectivo y no les otorgó recibo; 

Que a fs. 2/9 obra denuncia policial realizada por la Sra. Susana 

Amas y fotografías de ambas sepulturas; 

Que a fs. 12/16 obran fotografías y acta de constatación 

efectuada por el suscripto en el cementerio local, verificando que la tumba 

identificada como Nicho 5, Depto. 80, Sección 6, Traza Ensanche Fracción 1, 
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correspondiente a la Familia Amas, se encuentra sin la tapa de granito gris 

mara, y la tumba identificada como Bóveda 8, Depto. 30, Sección 5, Traza 

Ensanche Fracción 1, correspondiente a Morales Juan, posee una tapa del 

color y las características denunciadas por la iniciadora. 

Que a fs. 17 la Sra. Amas acompaña ampliación de denuncia; 

Que a fs. 23/24 obra copia del mentado Decreto N° 616 de fecha 

12 de mayo de 2023, por intermedio del cual se dispuso la iniciación del 

sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar la responsabilidad 

administrativa que le pudiera corresponder al agente Ponce, Orlando Antonio. 

Que a fs. 27 obra constancia de notificación al Sr. Ponce de fecha 

18/05/2023, en relación al inicio del sumario administrativo y la suspensión 

preventiva. 

Que a fs. 29/54 la Dirección de Recursos Humanos acompaña 

copia de Legajo del Sr. Ponce y nómina de empleados municipales que prestan 

tareas en el cementerio local, informando domicilio y teléfono. 

Que a fs. 55/56 se abre a prueba el presente sumario 

administrativo, disponiendo la citación de empleados municipales que prestan 

tareas en el cementerio local. 

Que en virtud de la apertura a prueba se agregó la siguiente 

documentación y los testimonios que se exponen a continuación:  

A fs. 57/67 se encuentra glosado el expediente administrativo N° 

4102-0635-P/2023 en el que se presenta el Sr. Ponce espontáneamente a 

realizar un descargo. 
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A fs. 70 obra un telegrama remitido por el Sr. Ponce rechazando 

la suspensión e intimando a revocar la medida disciplinaria. 

A fs. 72 obra dictamen jurídico de esta Asesoría Letrada; 

A fs. 74 obra copia del Decreto N° 715 del 30 de mayo de 2023, 

por intermedio del cual se rechaza la solicitud presentada por el Sr. Ponce 

Antonio Orlando, en relación a la suspensión preventiva dispuesta mediante 

Decreto Nº 616/2023.  

A fs. 76, a raíz de las manifestaciones obrantes en el descargo 

espontáneo del Sr. Ponce, el suscripto dispuso la ampliación de la prueba, 

ordenando la citación de los comerciantes marmoleros, Sres. Santiago 

Scarano, y quien se encuentra a cargo de la Marmolería Roulet, como así 

también a los empleados de este último, y los titulares de la sepultura donde 

estaría colocada la tapa de la tumba de la familia Amas, Sres. Fabian 

Ballesteros y Lucía del Rosario Yanni. 

A fs. 78/93 se encuentran agregadas las notificaciones del 

personal del cementerio donde se los cita a declarar en las audiencias 

testimoniales.  

A fs. 94 declara la Sra. MOIRA LILIANA HUGO, quien manifiesta: 

“Hace un año que estoy trabajando en el cementerio, y recorriendo el lugar 

para conocer los sectores he notado faltantes de tapas de tumbas, pregunte a 

mis compañeros y dijeron que había algo raro, le pregunté al Sr. Ponce y él 

decía que no sabía que pasaba. Hace poco me contactó la Sra. Susana Amas, 

diciendo que le habían robado la tapa de la sepultura de su familia, y como la 

encontró colocada en otra sepultura me preguntó de quien era esa tumba. Por 
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ello pregunté a mis compañeros quien había trabajado en esa sepultura y me 

dijeron que había sido Ponce. El día 18/05/2023 Ponce fue al cementerio, llevó 

documentación y manifestó que lo habían suspendido. El día sábado 

20/05/2023 alrededor de las 8:30 hs. yo estaba trabajando, y vino Ponce al 

cementerio en su auto y preguntó por el Sr. Arturo González, y le pidió que lo 

acompañe a medir algo. Luego dijeron los compañeros que fue a medir la tapa 

de la tumba de Morales, donde supuestamente está la colocada la tapa de la 

familia Amas. Ponce suele hacer trabajos de albañilería por su cuenta, que 

supuestamente los hacía fuera de horario de trabajo, pero también los suele 

hacer durante la jornada laboral, para ello siempre me dijo que si alguien 

pregunta por algún albañil, que yo le dé su teléfono al interesado”. 

A fs. 95 declara el Sr. GUSTAVO DARÍO ABALO, quien 

manifiesta: “Me enteré que había desaparecido la tapa de la tumba de la familia 

Amas y que Ponce le había ofrecido poner una tapa de una sepultura desistida. 

El año pasado estaba trabajando con mis compañeros y vimos que faltaba la 

tapa de una sepultura triple de la familia Laplacette, le avisamos a Ponce y él 

dijo que no había problema porque estaba desistida. Al tiempo faltó otra tapa 

de la misma sepultura, y contestó lo mismo. Ponce hace trabajos de 

construcción de nichos y sepulturas, a veces los hace fuera de horario de 

trabajo, y también los hace en horario de trabajo”. 

A fs. 96 declaró el Sr. LORENZO ROBERTO ABALO, quien 

manifiesta: “Me enteré que había desaparecido la tapa de la tumba de la familia 

Amas pero yo en ese momento estaba de vacaciones. Ponce hace nichos y 

sepulturas por su cuenta, a veces los hace fuera de horario de trabajo, y 
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también los hace en horario de trabajo. PREGUNTADO EL TESTIGO SOBRE 

SI ALGUNA VEZ COLABORÓ CON PONCE EN LOS TRABAJOS QUE 

REALIZA, RESPONDIÓ: no, nunca trabaje con él, solo lo he ayudado a bajar 

tapas cuando las traía el Sr. Roulet, que falleció creo que el año pasado. Se 

que Ponce trabajó en la tumba de la familia Morales, pero ahí nunca lo ayudé 

con nada, ese trabajo lo hizo con su yerno y el Sr, Juan Di Santo”. 

A fs. 97 declara el Sr. DIEGO MATIAS TAPIA, quien manifiesta: 

“Un día estaba cortando pasto y vi que faltaba la tapa de la tumba de la familia 

Amas, y también vi que faltaban las tapas de la tumba de la familia Laplacette, 

que son tres tumbas juntas, un compañero le avisó a Ponce pero no sé qué 

dijo. Ponce hace trabajos de albañilería por su cuenta, hace nichos y 

sepulturas, siempre lo he visto hacer estos trabajos por la tarde, pero como el 

cementerio es grande no sé si a la mañana también trabaja por su cuenta”. 

A fs. 98 declara el Sr. BERNARDO ARTURO GONZALEZ, quien 

declara: “Conozco a Ponce hace unos 20 años, se por comentarios que hubo 

un faltante de la tapa de una tumba, pero no sé nada al respecto. Ponce hace 

trabajos particulares en el cementerio, hace changas de construcción de nichos 

y sepulturas, siempre hace esos trabajos a la tarde. PREGUNTADO SI 

ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN SUS TRABAJOS, EL TESTIGO 

CONTESTA: No, nunca lo ayudé”. 

A fs. 99 declara el Sr. JUAN ALBERTO DI SANTO, quien 

manifiesta: “Yo sé de un faltante de la tapa de la tumba de la familia Amas, es 

una sepultura alta, y quedó la marca del faltante de la tapa, pero no se quien la 

sacó. Ponce trabajó en la sepultura de Morales, y me pidió que lo ayude a 
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pegar unos listones que compró, los tenía guardados en capilla, para eso lo 

ayudé a sacar la tapa de la tumba de Morales, pegamos los listones donde 

apoya la tapa, y después pusimos la tapa nuevamente, pero no sé de dónde 

vino esa tapa. Antes de ayer lo encontré a Ponce en la calle y me dijo que me 

pedía perdón porque me puso a mí en la declaración diciendo que yo lo ayude 

a bajar una tapa del camión del marmolero, pero yo no lo ayude en lo que va 

de este año, sí lo he ayudado a bajar tapas hace unos 4 o 5 años atrás en otras 

obras.  Hace un mes atrás íbamos caminando con Ponce y al pasar por la 

tumba de la familia Amas, vimos que le faltaba la tapa, y me comentó que 

hablo con la dueña que se la habían robado, y Ponce me dijo que teníamos 

que conseguir una que esté desistida, y otro día fuimos a medir una tapa de 

una tumba desistida para ver si servía para la tumba de la familia Amas, y 

Ponce dijo que no servía. Ponce hace trabajos particulares desde que entró al 

cementerio, hace sepulturas, bóvedas y nichos. Los trabajos los hace fuera del 

horario municipal. PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN 

SUS TRABAJOS, EL TESTIGO CONTESTA: Si, lo he ayudado y me ha 

pagado por esos trabajos particulares. No recuerdo cuando fue, pero un día 

que me retiré de trabajar al finalizar el turno lo ayudé en la tumba de Morales a 

pegar los listones y me pagó por eso”. 

A fs. 100 declara el Sr. JUAN CRUZ GUERRIERI, quien 

manifiesta: “Yo me enteré del faltante de la tapa de una tumba porque la Sra. 

Amas fue a quejarse que le faltaba la tapa, y Ponce se fue de vacaciones y 

como quedaba a cargo Gustavo Abalo, le dejó dicho con Lorenzo Abalo que 

tenía que sacar la tapa de una tumba supuestamente desistida de la familia 
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Carissimo, pero todos nos negamos a hacerlo porque no existe esa posibilidad 

de mover tapas de tumbas en el cementerio. Un día vi que faltaba la tapa de 

una sepultura triple de la familia Laplacette, por lo que le avisé a Ponce y él dijo 

que no pasaba nada porque no tenía dueño. Me acuerdo que una tapa con 

manija de argolla de iguales características de la tumba de Laplacette apareció 

en una tumba que estaba construyendo Ponce, como le comenté a mis 

compañeros y les mostré lo que había visto, al otro día esa tapa ya no tenía 

manija, como si se la hubieran sacado, y al mes faltó otra tapa de esa tumba 

triple de Laplacette. Ponce trabajó en la sepultura de Morales, junto con Juan 

Di Santo, que lo ayudó a pegar unos bordes. Ponce hace trabajos particulares, 

hace sepulturas y nichos, él al mediodía se va y hace sus trabajos. El sábado 

20/05/2023 a eso de las 8:30 o 9 de la mañana yo estaba trabajando, y vino 

Ponce al cementerio y lo llamó a Arturo González, y se fueron juntos hacia la 

sepultura de la familia Morales, y cuando volvió le preguntamos con mis 

compañeros por qué vino Ponce al cementerio si está suspendido y que 

hacían, y González dijo que fueron a medir la tapa de la tumba de Morales. 

PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN SUS TRABAJOS, EL 

TESTIGO CONTESTA: No, de hecho nunca hice un trabajo particular en el 

cementerio”. 

A fs. 101 declaró la Sra. MÓNICA GRACIELA LULIC, quien 

manifiesta: “El 13 de marzo me fui de vacaciones y volví el 3 de abril de este 

año, cuando volví me enteré por comentarios de la gente del cementerio, y 

luego por radio, que había faltado la tapa de la tumba de la familia de Susana 

Amas, que supuestamente estaba en la tumba de unos parientes de la familia 
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Yanni, que viven en Buenos Aires. Ponce hace trabajos particulares de 

construcción de nichos y bóvedas, esos trabajos los suele hacer fuera del 

horario Municipal, pero a veces hace algo a la mañana también. 

PREGUNTADA LA TESTIGO QUE HACEN CON LAS TUMBAS DESISTIDAS, 

CONTESTA: Cuando alguien quiere desistir de una tumba, se le pedía al 

interesado que presente una nota”. 

A fs. 101 declara la Sra. SUSANA MAGDALENA AMAS, quien 

declara: “Soy la inciadora del reclamo por el faltante en la tumba de mis padres, 

tal como fue expuesto en la nota presentada en el Municipio. El 09/03/2023 

advierto el faltante de la tapa de la tumba de mi familia, por lo que me 

comuniqué con el Sr. Lucas Smarke y me dijo que iba a hablar con el 

encargado del cementerio, y luego fui a hacer la denuncia policial del faltante 

de tapa. Al día siguiente fui al cementerio con mi hermano a ver si habían 

averiguado algo del faltante, y hablamos con el Sr. Ponce y el me ofrece sacar 

una lápida de otra sepultura que no tenía dueño y ponerla en la tumba de mis 

padres, dijo que él se estaba por ir de vacaciones a Tucumán, y que cuando 

volvía veíamos que hacíamos. Como nos pareció raro recorrimos el cementerio 

durante varios días y encontramos la tapa de la tumba familiar en otra sepultura 

correspondiente a la familia Morales. Fuimos a averiguar quién era el 

responsable de dicha tumba y empezamos a preguntar a todas las familias 

hasta que dimos con la Sra. Lucia Yanni que era la responsable de la tumba 

que tiene placas con el apellido Morales, entonces dijo que su primo que vive 

en Buenos Aires le encomendó que contrate a alguien para realizar la 

reparación de la tumba, por lo que ella contrató al Sr. Ponce para hacer el 
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trabajo. Dicho trabajo consistía en pintar la tumba y conseguir la tapa, por lo 

cual su primo se contactó con Ponce y vino a San Antonio de Areco a pagarle 

el trabajo. Por lo que me dijo la Sra. Yanni, inicié el expediente para denunciar 

lo ocurrido. Luego el Sr. Ponce tocó el timbre de mi casa, lo atendió mi hijo ya 

que yo no estaba, y le dijo que habían hecho una denuncia contra él, que sería 

importante que levantaran la denuncia ya que él tenía muchos años de servicio. 

A los dos días volvió a mi casa, me contó que lo habían suspendido, que no 

podía entrar al cementerio. Pocos días después volvió a pasar por mi domicilio, 

me comentó que había visto a un abogado y que reconocía que la tapa esa es 

la nuestra, pero dice que él no la sacó, sino que el compró al marmolero 

Scarano los listones donde va la tapa de la tumba de Morales, que los compró 

en negro sin factura, y que compro la tapa y la colocó en dicha sepultura pero 

alguien la cambió, poniéndole la de mi familia. Me ofreció comprar una nueva 

para reponer la que me falta a mi o para que me devuelvan la mía y colocarla 

en la tumba de Morales, para solucionar el problema, y yo le manifesté que no 

podía darle una respuesta al respecto”. 

A f. 103 declara el Sr. SANTIAGO MAURICIO SCARANO, quien 

manifiesta: “Conozco a Ponce porque me suele encargar algunos trabajos de 

marmolería. Me enteré por comentarios que hubo un faltante de la tapa de una 

tumba, y un conocido me comentó que Ponce decía que yo le vendí una tapa 

relacionada al hecho. En ese momento lo llamé a Ponce para preguntarle por 

qué había dicho eso, ya que era mentira, y dijo que no, que no dijo nada. Luego 

me mandó audios por Whatsapp que dicen lo siguiente: “bueno perdóname, 

disculpas mil disculpas, no te quise comprometer, la verdad que lo único que yo 
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me acuerdo es que vos me vendiste las tapas de los nichos nomas que 

estaban frente a la entrada, y el mármol negro que te encargó González, 

después yo te pedí los cortes esos, así que discúlpame, no te voy a 

comprometer en nada, la verdad que yo estuve mal, así que diculpame, yo voy 

a corregir lo que dije porque no eras vos…”, luego mandó otro audio que dice: 

“los cortecitos que te dije, los bordecitos era de 86 cm. por 1,70, me acuerdo 

que te hice cortar, disculpa, perdona”, después mandó otro audio que dice: 

“quédate tranquilo, yo me confundí, yo me mande la macana de nombrarte a 

vos, disculpa, así que despreocupate de todo que yo te lo soluciono, recién 

hable con mi abogado, está bien dice, porque estuviste mal de la cabeza, te 

confundiste porque como hiciste tantos trabajos, tantas compras, uno no sabe 

dónde lo compra, esa cosa, hasta ahora ando medio boleado, viste, así que 

quédate tranquilo que lo soluciono yo”. PREGUNTADO EL TESTIGO ACERCA 

DE QUIEN ES EL SR. GONZÁLEZ QUE SE MENCIONA EN EL AUDIO, 

RESPONDIO: González en un hombre que vive en Estados Unidos, que me 

encargo un trabajo para un frente de un nicho de granito negro Brasil que 

colocó Ponce.  PREGUNTADO EL TESTIGO SI ES VERDAD QUE LE VENDIÓ 

LOS RECORTES QUE SE MENCIONAN EN LOS AUDIOS, RESPONDE: Yo le 

hice las tiritas, dos de 1,70 por 3 cm. y dos de 86 por 3 cm.  que no recuerdo si 

se las cobré, porque eran recortes de material que no me sirven. NOTA: SE 

DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE SE TRANSCRIBIERON LOS 

AUDIOS DE LA APLICACIÓN WHATSAPP, CONFORME FUERON 

APORTADOS POR EL TESTIGO. 
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A fs. 104 declara el Sr. JUAN PABLO PIÑERO, quien manifiesta: 

“Me enteré de un faltante de la tapa de una tumba pero no se nada de eso, lo 

que sí hace poco Ponce estaba suspendido y fue al cementerio, me contaron 

mis compañeros que fue a medir una tapa con Arturo González. El mismo día 

que recibí la citación tuve una llamada de Ponce pero no lo atendí. Me contó 

Juan Di Santo que Ponce estuvo con él y le pidió que declare a favor de él. Me 

acuerdo de un faltante que hubo en la tumba de Laplacette, es una tumba 

triple, yo iba cortando pasto, y vi que faltaban dos tapas. Ponce hace trabajos 

en forma particular, es constructor, hace sepulturas y nichos. Los trabajos los 

hace fuera del horario municipal. PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A 

PONCE EN SUS TRABAJOS, EL TESTIGO CONTESTA: Si, trabajé algunas 

veces y me ha pagado”. NOTA: SE DEJE EXPRESA CONSTANCIA DE EL 

TESTIGO EXIBIÓ SU TELEFONO CELULAR DONDE CONSTA UNA 

LLAMADA PERDIDA DEL TELEFONO NUMERO 2326408816 DE FECHA 

23/05/2023 A LAS 19:01. 

A fs. 105 luce agregada copia de DNI y a fs. 106 declara el Sr. 

GASTON EZEQUIEL MELO, quien manifiesta: “Me enteré por comentarios de 

un faltante de la tapa de una tumba pero no sé nada de eso. Ponce hace 

trabajos en forma particular, de pintura, construcción sepulturas y nichos. Por lo 

general lo he visto trabajar fuera del horario municipal. PREGUNTADO SI 

ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN SUS TRABAJOS, EL TESTIGO 

CONTESTA: Si, cuando ingresé trabajé algunas veces con el”. 

A fs. 107 declara el Sr. JORGE MAXIMILIANO CARRERAS, quien 

manifiesta: “Estuve de vacaciones y luego de licencia psiquiátrica, en ese 
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momento, me enteré por radio de un faltante de la tapa de una tumba pero no 

sé nada de eso. PREGUNTADO SI SABE SI PONCE HACE TRABAJOS EN 

FORMA PARTICULAR EN EL CEMENTERIO, RESPONDE: Sé qué hace 

trabajos, pinta sepulturas. Los trabajos los hace en el horario municipal, a la 

mañana y a la tarde. PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN 

SUS TRABAJOS, EL TESTIGO CONTESTA: No, en mi estado imposible, ya 

que tengo problemas de columna a raíz de un accidente de tránsito”. 

A fs. 108/110 luce agregada copia de DNI y fotografía del 

cementerio, y a fs. 111 declara la Sra. VALERIA URRUCHUA, quien 

manifiesta: “Yo trabajo en el cementerio en la traza antigua en la oficina de 

Patrimonio Funerario. Una mañana llegué a trabajar y en el cementerio 

hablaban de que Lucas Smarke llamó enojado diciendo que una persona se 

había quejado por el faltante de la tapa de una tumba, pregunté de quien era la 

tumba y me dijeron que era de la familia Amas, y Ponce dijo que él no camina 

por ahí. Empecé a buscar fotos del lugar, que suelo tomar para documentar mi 

trabajo, y pude advertir que hasta el 02/02/2023 la tapa en cuestión estaba en 

su lugar, ya que el 03/02/2023 tomé vacaciones y volví después de carnaval, 

pero no vi la tumba después que volví. Ponce hace trabajos en forma particular, 

de construcción y pintura de sepulturas y nichos. Siempre lo he visto trabajar 

fuera del horario municipal, no recuerdo haberlo visto trabajar por su cuenta a 

la mañana”. NOTA: LA TESTIGO APORTA UNA FOTO DONDE SE VE LA 

TUMBA DE LA FAMILIA AMAS CON LA TAPA EN SU LUGAR, EL 

SUSCRIPTO CONSTATÓ QUE DICHA FOTOGRAFÍA ES DE FECHA 

02/02/2023. 
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A fs. 112 declara el Sr. CRISTIAN MARTIN BARANUIK, quien 

preguntado por las generales de la ley dice no encontrarse comprendido, pero 

reconoce que el Sr. Ponce le ha prestado dinero y le debe alrededor de $ 

30.000, y manifiesta: “Yo trabajo como seguridad del cementerio, ahora estoy 

de noche, pero hará un mes y medio estaba de 6 a 13 hs. Me enteré por 

comentarios de mis compañeros de un faltante de la tapa de una tumba y que 

lo suspendieron a Ponce. En el horario que yo estuve trabajando no vi nada. 

Estando Ponce suspendido fue al cementerio un sábado, y yo lo llamé a 

Ramón Ojeda para avisarle que estaba Ponce en el cementerio pero no me 

pude comunicar, así que la chica administrativa llamó a Amadeo y le dijeron a 

Ponce que se vaya. Arturo González contó que fue con Ponce a medir la tapa 

de una tumba, que aparentemente sería la que habría faltado. Ponce siempre 

hizo trabajos en forma particular, de construcción de sepulturas y nichos. 

Supuestamente los trabajos los hace fuera del horario municipal, después de 

las 13 hs. PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN SUS 

TRABAJOS, EL TESTIGO CONTESTA: Si, algunas veces lo he ayudado y me 

pagaba $ 2000 por día. PREGUNTADO SI PONCE TRABAJÓ EN LA TUMBA 

DONDE ESTARÍA COLOCADA LA TAPA DE LA TUMBA DE AMAS, EL 

TESTIGO CONTESTA: Yo no lo vi, pero me contaron que trabajaba Ponce, el 

yerno de él y Juan Di Santo”. 

A fs. 113 declara la Sra. LIDIA LUCIA LUDUEÑA, quien 

manifiesta: “Yo trabajo a la mañana de 7 a 13 hs. en Bromatología, y el 

20/03/2023 empecé a trabajar también a la tarde de 13 a 19 hs. en el 

Cementerio, como horas extra, como seguridad. Me enteré de un faltante de la 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

73 

tapa de una tumba por la radio y comentarios de mis compañeros. No sé nada 

al respecto, yo recorro el cementerio, pero no me doy cuenta si falta una tapa. 

Ponce hace trabajos en forma particular, de construcción de sepulturas y 

nichos, por la tarde”. 

A fs. 114 declara el Sr. EDUARDO ARIEL DI SANTO, quien 

manifiesta: “Yo estuve trabajando en el cementerio ocho años y medio, en la 

época que estuvo como intendente Jordán y después Estela Lennon, después 

me cambiaron de área y volví a trabajar al cementerio como seguridad la 

primera semana de mayo de este año, recorro el perímetro del cementerio de 7 

a 13 hs. Me enteré por la radio que hubo un faltante de la tapa de una tumba, 

pero no sé nada de eso. Ponce hace trabajos en forma particular, construcción 

de sepulturas y nichos, hace esos trabajos fuera del horario municipal. 

PREGUNTADO SI ALGUNA VEZ AYUDÓ A PONCE EN SUS TRABAJOS, EL 

TESTIGO CONTESTA: Si, hace muchos años cuando Ponce era empleado de 

Tito Pérez, lo ayudaba y me pagaba por semana”. 

A fs. 115/116 obra constancia de notificación al Sr. Ponce 

respecto del Decreto N° 715/23. 

A fs. 117 obra certificado de discapacidad del Sr. González, 

Adrian Arturo. 

A fs. 118/121 obran fotografías de tumbas aportadas por el testigo 

Juan Cruz Guerrieri. 

A fs. 122 se amplían las pruebas oportunamente dispuestas. 

A fs. 123/128 obran fotografías tomadas por el suscripto en el 

cementerio, en compañía de la testigo Mónica Lulic, quien aporta los datos 
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registrados sobre las mismas. 

A fs. 130 obra acta de constatación labrada por el suscripto el día 

06/06/2023, que se transcribe a continuación: “En la Ciudad de San Antonio de 

Areco, a los 6 días del mes de junio de 2023, siendo las 11:30 hs. me constituí 

en el Cementerio local a fin de constatar estado y medidas de las tumbas 

identificadas a fs. 1 por la iniciadora, y las que surgen de la declaración 

testimonial del Sr. Juan Cruz Guerrieri que fueran aportadas en fotografías. Me 

dirigí a la administración del Cementerio y fui atendido por la Sra. Mónica Lulic, 

que me facilitó la información de las sepulturas obrantes en el acta labrada en 

el cementerio, y me acompañó hasta el lugar donde se encuentran las mismas, 

donde tomé fotografías que se agregan a las presentes actuaciones. Al 

encontrarme frente a la tumba triple de la familia Laplacette, pude constatar 

que le faltan dos tapas, y sólo tiene colocada la tapa del medio, y no tiene 

placas, tal como luce en la fotografía adjunta. Tomé la medida de la tapa de 

dicha tumba y la misma mide 174,5 cm. de largo por 85,7 cm. de ancho. Luego 

constaté la tumba de la familia Manno, que posee una placa con el nombre 

“Oscar Alberto Manno”, tomé la medida de la tapa de dicha tumba y la misma 

mide 174,5 cm. de largo por 85,7 cm. de ancho, y pude constatar que la misma 

carece de manija, y presenta un agujero tal como se desprende de la fotografía 

adjunta. A simple vista presenta las mismas características y medida que la 

tapa colocada en la tumba de la familia Laplacette. En relación a la tumba 

correspondiente a la Familia Amas, la misma continúa de la misma forma en 

que la viera el suscripto el 28/04/2023, se encuentra sin la tapa, y la base 

presenta una marca al costado formada por tierra depositada, que aparenta 
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verse así por el faltante de la tapa. Tomando la medida de dicha marca, 

constato que la misma mide 170 cm. de largo por 85 cm. de ancho. Respecto 

de la tumba de la familia Morales, también continúa de la misma forma en que 

la viera el suscripto el 28/04/2023, posee una tapa de color gris, que tomando 

la medida de dicha tapa, la misma mide 169,7 cm. de largo por 84,7 cm. de 

ancho. Atento lo relatado por el Sr. Ponce a fs. 58 (párrafo octavo), en el escrito 

de su descargo, en cuanto a la tapa de la tumba de Morales, manifiesta que la 

misma es de “mármol/granito”, siendo que son dos materiales completamente 

distintos, que él debe conocer y distinguir correctamente por los trabajos que 

realiza. En relación a la superficie por él colocada donde apoya la tapa, refiere 

que son “4 listones de mármol”, cabe destacar que dichos listones no son de 

mármol sino de granito, extremo que se vislumbra en las fotos que acompañó, 

y que obran en su descargo a fs. 60/61 y 64/65. El suscripto tomó la medida 

lineal de largo y ancho de ese marco formado por los listones y la misma 

asciende a 170,2 cm. de largo por 85,5 cm. de ancho, por lo que no coincide 

con las medidas expresadas en el descargo. Careciendo de comodidades para 

labrar el acta en el momento, se procedió a transcribir lo evidenciado, en la 

oficina de esta Asesoría Letrada”. 

A fs. 131/132 declara el Sr. CARLOS OSVALDO JOSÉ ROULET, 

quien manifiesta: “PREGUNTADO DE SI CONOCE AL SR. ANTONIO PONCE, 

CONTESTA: Si, lo conozco de que viene a encargar trabajos de marmolería 

hace muchos años. PREGUNTADO ACERCA DE SI EN EL MES DE 

FEBRERO LE ENCARGÓ ALGÚN TRABAJO, contesta que si, que en el mes 

de febrero le entregó un trabajo que se lo pagó el 17/02/2023, pero no lo tengo 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 436/2023 

 
76 

en constancia del cuaderno de ingresos. PREGUNTADO DE QUE TRABAJO 

LE ENCARGÓ, responde que era una tapa de granito gris mara de 86 cm. por 

170 cm. PREGUNTADO DE CUANDO SE ENTREGÓ EL TRABAJO Y 

DONDE, responde que se entregó el trabajo en el cementerio de San A. de 

Areco, pero se confeccionó en Baradero. PREGUNTADO ACERCA DE QUIEN 

ENTREGÓ EL TRABAJO, responde que lo entregó algún empleado pero no 

recuerda quien era. Aclara el testigo que en ese momento estaban en una 

nebulosa, porque recién había fallecido su padre y no recuerda mucho, ya que 

los trabajos se hacían indistintamente en Areco y en Baradero. PREGUNTADO 

ACERCA DE CUANDO PAGÓ EL SR. PONCE EL TRABAJO Y EL VALOR 

DEL MISMO, responde que el 17/02/2023, por algo de $ 70.000 y pico que 

pagó en efectivo. SE LE EXHIBE UN DOCUMENTO QUE OBRA EN EL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, y el testigo reconoce el mismo y su letra. 

PREGUNTADO EL TESTIGO ACERCA DE LOS EMPLEADOS DEL 

NEGOCIO, contesta que se fueron, que son Nicolás Altamirano que está 

haciendo una changa y Maximiliano Altamirano que está efectivo. Aporta el 

teléfono de los empleados”. 

A fs. 133 declara LUCIA DEL ROSARIO YANNI, quien manifiesta: 

“Conozco a Ponce del Cementerio, me arregló la tumba de mi madre hace 

mucho, y en el año 2021 tenía que arreglar la tumba de mis abuelos maternos, 

le pregunté a Nenucho de Cochería Cisneros a quien podía encargarle el 

trabajo y me lo recomendó al Sr. Ponce. Lo contacté para hacer el arreglo, 

tenía hacer una loza para colocar unas urnas de cenizas, y pinto la sepultura. 

El 14 de febrero de este año, mi primo, Omar Fabian Ballesteros trajo las urnas 
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desde Buenos Aires para colocarlas en la sepultura, y como la misma tenía una 

tapa de mármol blanco que estaba rajada, el Sr. Ponce sacó la tapa para poner 

las urnas, y luego la tapó con esa tapa de mármol que estaba partida. Ya a 

partir de ese momento hizo contacto mi primo, para encargarle que cambie la 

tapa por una nueva. Hará un mes y pico me contactó Susana Amas y me contó 

que le faltó la tapa de la tumba de su familia, y que luego de recorrer el 

cementerio con su hermano, encontró la tapa de su familia colocada en la 

tumba de la familia Morales, y que había averiguado en el cementerio y le 

dijeron que yo había encargado el trabajo de reparación. Yo le expliqué que mi 

primo le encargó a Ponce el trabajo de reemplazo de la tapa rota de mármol 

por una tapa nueva de granito, y que le pagó $ 100.000.- por eso, le aclaré que 

no teníamos nada que ver con la tapa de la familia de ella. Siendo grave el 

problema le ofrecimos darle la tapa que estaba en la tumba familiar o en su 

caso comprarle una nueva para la tumba de su familia, pero nosotros no 

tenemos nada que ver con el cambio de esa tapa, solo encomendamos el 

trabajo a Ponce y se le pagó por eso”. 

A fs. 134 declara el Sr. OMAR FABIÁN BALLESTEROS, quien 

manifiesta: “Conocí a Ponce en año 2021 cuando coordiné con él el arreglo de 

la sepultura familiar, que en realidad es una bóveda subterránea de unos 8 o 

10 metros. A Ponce lo contactó mi prima, Lucía Yanni, porque yo vivo en 

Buenos Aires, luego yo hablé con él para hacer el trabajo, él me recomendó 

hacer una loza que sería una especie de falso fondo, de unos 30 cm. de 

profundidad, para colocar las urnas de cenizas de mi madre y mi hermano, y 

también le encargué que pintara la sepultura. En febrero de este año, sería el 
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día 12 o 13 creo, traje las cenizas para colocarlas en la sepultura, ahí intervino 

Ponce, que corrió la tapa de mármol, pusimos las urnas y la cerró nuevamente. 

La tapa de mármol estaba partida, por lo que hablé con él para encargarle el 

reemplazo de esa tapa, por una nueva de granito, él me dijo que la tapa la 

tenía que ir a comprar a Mercedes porque acá no había. El 14/02/2023 lo llamé 

por teléfono a Ponce a ver si iba a estar, y para abonarle el monto acordado de 

$ 100.000.- y dijo que iba a estar en el cementerio entre las 6 y las 12 hs. por lo 

que el día 15/02/2023 le pagué el trabajo, pero no me dio recibo. El TESTIGO 

REPRODUCE UN AUDIO DE WHATSAPP DE FECHA 17/02/2023 DONDE LE 

CONSULTA SI YA HABÍA PODIDO COLOCAR LA TAPA, Y PONCE 

RESPONDE QUE SE QUEDE TRANQUILO QUE ESTÁ TODO HECHO. El 24 

de febrero le pedí que me mande una foto para ver el trabajo terminado, y el al 

día siguiente me mandó una foto de la tumba con la tapa colocada. Yo vine a 

Areco y vi el trabajo terminado. El mes pasado me llamó mi prima contándome 

lo que había ocurrido, que una Señora la contactó diciendo que la tapa que 

nosotros teníamos pertenecía a la de su familia. Por lo ocurrido le dijimos que 

le dábamos la tapa o que le comprábamos una nueva para resolver la 

situación, lo que me preocupaba a mí era que quedaran las urnas de mi familia 

al descubierto, en el caso de que sacaran la tapa colocada en la sepultura de 

mi familia”. 

A fs. 135 luce agregada una fotografía tomada en la tumba de la 

familia Morales, y a fs. 136 obra un acta de constatación de fecha 07/06/2023, 

que fuera labrada por el suscripto en presencia de la Sra. LUCIA DEL 

ROSARIO YANNI y el Sr. OMAR FABIÁN BALLESTEROS donde reconocen la 
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tapa de la tumba, y dicen que es la que colocó Ponce. Asimismo, manifiestan 

que la tapa de mármol que fue reemplazada de la tumba nunca fue entregada 

por el Sr. Ponce a ellos ni a ningún familiar. 

A fs. 137 declara el Sr. CLAUDIO MAXIMILIANO ALTAMIRANO, 

quien manifiesta: “Conozco a Ponce de vista porque fue a pedir presupuestos 

algunas veces a Marmolería Roulet, yo trabajo ahí desde septiembre del año 

pasado. A fines de enero o principio de febrero de este año Ponce pidió un 

presupuesto de una tapa de sepultura de granito gris mara, no recuerdo las 

medidas, supuestamente la cortaron en Baradero, según me dijo mi hermano 

Lucas Altamirano que trabaja en Baradero. No sé más nada. PREGUNTADO 

EL TESTIGO, QUIENES SON LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN 

MARMOLERIA ROULET, RESPONDE: Yo y mi hermano Nicolás Altamirano. 

PREGUNTADO EL TESTIGO, QUIENES SON LAS PERSONAS QUE 

REALIZAN LAS ENTREGAS DE MARMOLERIA ROULET, RESPONDE: 

Carlos Roulet”. 

A fs. 138 declara el Sr. NICOLÁS ADOLFO ALTAMIRANO, quien 

manifiesta: “PREGUNTADO DE SI CONOCE A PONCE, EL TESTIGO 

CONTESTA: NO. Hace un mes que trabajo en Marmolería Roulet. 

PREGUNTADO EL TESTIGO, QUIENES SON LAS PERSONAS QUE 

TRABAJAN EN MARMOLERIA ROULET, RESPONDE: Carlos Roulet, mi 

hermano Maximiliano Altamirano y yo. PREGUNTADO EL TESTIGO, 

QUIENES SON LAS PERSONAS QUE REALIZAN LAS ENTREGAS DE 

MARMOLERIA ROULET, RESPONDE: Mi patrón, Carlos Roulet”. 

A fs. 139 amplía declaración el Sr. BERNARDO ARTURO 
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GONZÁLEZ, quien manifiesta: “SE LE PREGUNTA AL TESTIGO SI CUANDO 

EL SR. PONCE ESTABA SUSPENDIDO, FUE AL CEMENTERIO, CONTESTA: 

Si, fue a trabajar, hasta que lo llamó Amadeo para decirle que no podía estar 

ahí. SE LE PREGUNTA AL TESTIGO ACERCA DE SI LO ACOMPAÑÓ A 

PONCE A MEDIR ALGUNA TUMBA, Y CONTESTÓ: No, yo no lo acompañé, el 

vino con un metro y le pidió a Baranuik que lo acompañe pero no sé si él fue”. 

A fs. 143 obra copia del Decreto N° 826, de fecha 21 de junio de 

2023, por intermedio del cual se prorrogó la suspensión del agente Antonio 

Ponce, por el plazo de 10 días, de conformidad con el art. 203 del Convenio 

Colectivo de Trabajo. 

A fs. 149/152, obran fotografías tomadas por el suscripto, y a fs. 

153/154 obra acta de constatación labrada en los siguientes términos: “En San 

Antonio de Areco, a los 22 días del mes de junio de 2023, siendo las 17:15 hs. 

me constituí en el cementerio local, donde estaba trabajando el Sr. Juan Di 

Santo, siendo que el mismo prestó declaración testimonial donde manifestó 

haber ayudado al Sr. Ponce en el trabajo que realizó en la tumba de la familia 

Morales , le pedí que me acompañe hasta la misma. Cuando llegamos me 

explicó que el colaboró con Ponce en ese trabajo y que Ponce le pagó por eso. 

Me señala los listones dnde apoya la tapa de la sepultura y explica que los 

pegó él y que luego pusieron la tapa que ya estaba ahí, pero no sabía de 

donde la sacó Ponce. El testigo explica como pegó los listones y dice que la 

tapa va apoyada sobre los mismos, que va suelta, y mostró como se corre la 

tapa con solo empujarla de su lugar. Procedo a tomar fotografías de la tapa. Le 

pregunté al Sr. Di Santo si reconocía esa tapa y dijo que si, que es la que 
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colocaron con Ponce cuando él pegó los listones. Luego le pregunté por la 

tumba de la familia Manno que estaba ubicada en la parte nueva del 

cementerio, y me dijo que sí la conocía, que él no trabajó en esa tumba, que la 

hizo Ponce, y cree que lo ayudó Baranuik. Le pedí que me acompañe. Cuando 

llegamos me dijo que no sabía de dónde sacaron la tapa, pero que Ponce dijo 

que iba a cambiar la manija porque tenía problemas con esa tapa, pero no 

sabe más nada 

 al respecto. En el cementerio se encontraba trabajando el Sr. 

Lorenzo Abalo, a quien le pregunté si trabajó en la Tumba de la familia Manno, 

y dijo que no, que cree que trabajó Baranuik ayudando a Ponce. Recorriendo el 

cementerio me encontré con un hombre que dijo llamarse Ricardo Pringles, que 

es jubilado del Municipio y que hace trabajos de albañilería en el cementerio, 

en forma particular, le pregunté si lo conocía al Sr. Ponce y contestó que sí. Le 

expliqué el motivo por el cual me encontraba en el cementerio y le dije que 

podría citarlo a prestar una declaración testimonial, se mostró colaborador y me 

facilitó su teléfono para que lo contacte. No siendo para más se cierra la 

presente a las 18 hs.”. 

A fs. 155 amplía declaración el Sr. JUAN ALBERTO DI SANTO, 

quien manifiesta: “Ponce trabajó en la sepultura de Morales, y me pidió que lo 

ayude en ese trabajo para pegar unos listones que había comprado. Fuimos a 

la capilla a buscar los listones que los tenía ahí guardados, y fuimos a la 

sepultura de Morales. Yo pegué los listones donde apoya la tapa y después 

pusimos la tapa que ya estaba ahí, pero no sé de dónde la había traído. 

PREGUNTADO EL TESTIGO SI RECONOCE LA TAPA QUE SE 
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ENCUENTRA COLOCADA ACTUALMENTE EN LA TUMBA DE LA FAMILIA 

MORALES, EL TESTIGO CONTESTA: Si, es la misma tapa que pusimos 

cuando pegué los listones. PREGUNTADO EL TESTIGO DE SI SABE QUIEN 

TRABAJÓ EN LA TUMBA DE LA FAMILIA MANNO, CONTESTÓ: Esa tumba la 

hizo Ponce y según el comentario lo ayudó Baranuik. Ponce dijo que iba a 

cambiar la manija de la tapa de esa tumba porque tenía problemas con esa 

tapa, pero no se mas nada de eso”. 

A fs. 156, se ordena la ampliación de la prueba dispuesta 

oportunamente. 

A fs. 157 obra una fotografía de la tumba de la familia Manno 

tomada por el suscripto, y a fs. 158 declara el Sr. CRISTIAN MARTIN 

BARANUIK, en el cementerio, quien interrogado acerca de si trabajó en la 

tumba que se exhibe en la foto, contesta que sí. “Trabajó Ponce y yo lo ayudé 

con la cabecera y las filas de ladrillos. PREGUNTADO SI SABE QUIEN TRAJO 

Y COLOCÓ LA TAPA, dijo que no sabe, ni sabe de dónde salió”. 

A fs. 159 luce una fotografía tomada por el suscripto, donde se ve 

una tumba indicada por el Sr. Ricardo Pringles. A fs. 160 obra la declaración 

testimonial brindada por el Sr. RICARDO ALBERTO PRINGLES, en el 

cementerio local, de la que surgen las siguientes manifestaciones: “SE LE 

PREGUNTA SI CONOCE AL SR. ANTONIO PONCE, el testigo contesta que 

sí, lo conozco hace unos 35 años, del cementerio, yo trabajaba en el 

cementerio como empleado municipal, trabajé unos 31 años, luego fui un año a 

Turismo, y luego volví al cementerio, ya después me jubilé hace unos 3 años 

atrás. SE LE PREGUNTA AL TESTIGO SI SABE DE UN FALTANTE DE TAPA 
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DE TUMBA, contesta que sí, de la tumba de Laplacette, faltaron dos tapas y la 

placa/lápida de un metro y pico de largo, yo no vi nada de quien la sacó. La 

familia Di Santo me había regalado una tapa de una sepultura porque hicieron 

tres nichos, la tapa estaba apoyada atrás del nicho y faltó. Después la encontré 

arriba de una sepultura que la hizo Ponce, le dije que la tapa era mía y el dijo 

que se la había regalado Chacon, y no me reconoció nada. Luego los dueños 

me dijeron que me la llevara, pero no la saqué todavía. SABE SI PONCE 

TRABAJÓ EN LA TUMBA DE LA FAMILIA MORALES? El testigo contesta que 

sí, es una sepultura amarilla. SE LE PREGUNTA AL TESTIGO SI SABE 

ACERCA DE OTROS  FALTANTES, contesta: me han faltado corta fierro, 

martillo, arena, barras de hierro, pero no vi quien las llevó”. 

A fs. 161/162 declara el Sr. ORLANDO ANTONIO PONCE, 

acompañado de su Letrada, la Dra. María Fallet (Matrícula  T° VIII F° 97 

CADJM), a quien se le aclara que resultando ser el agente Municipal que se 

encuentra sumariado en las actuaciones de referencia, no está obligado a 

declarar en su contra, y el mismo brinda su declaración testimonial en los 

siguientes términos: “Hay un señor Ballesteros que me contactó por intermedio 

de una señora que vive en el barrio Obstáculos en el Agua, en Areco, para 

hacer una reparación de una bóveda subterránea hace más o menos un año y 

medio. Le hice una loza con 60 cm. de profundidad para colocar urnas de 

cenizas, y una pared para que no se cayeran las urnas. En febrero de este año 

me contactó de nuevo porque la tapa de la bóveda estaba rota, era una tapa de 

una especie de mármol blanco, y yo le sugerí que podía cambiar la tapa. La 

tapa rota estaba afirmada sobre unos hierros que servían de riel y con unas 
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ruedas se podía correr la tapa, entonces había que sacar la tapa y sacar los 

rieles que estaban atornillados. Al sacar los rieles quedaron agujeros donde 

estaban atornillados, entonces tomé una medida de 86 cm. para que con la 

tapa queden cubiertos los agujeros y no se viera la rotura. La tapa blanca que 

estaba rota, la puse unos cuatro pasillos más atrás para luego tirarla, pero 

quedó ahí. Como la guía era más larga de lo común, la hice de 170 cm. de 

largo. Cuando tenía las medidas de la tapa, fui a la Marmolería Roulet para que 

me cortara el granito gris mara. Le encargué el trabajo a la secretaria de la 

marmolería, y lo encargaron en Baradero en la marmolería del hijo de Roulet, 

Carlitos. El 17 de febrero a la mañana fui a la marmolería a arreglar el precio, el 

pague $ 87.000 más o menos, no recuerdo exactamente. Después me llevaron 

la tapa, la llevó Carlitos Roulet en una camioneta, entró con la camioneta por la 

puerta principal del cementerio y fue hasta pasando la capilla, hasta donde se 

hace una cruz y empiezan los pinos, y la bajaron los chicos de la marmolería, y 

la pusieron en un carro que se usa para trasladar los cajones, y ahí quedó en el 

carro porque yo estaba haciendo unas tareas, no recuerdo si había un entierro, 

y como estaba Lorenzo Abalo la llevamos empujando el carro despacito hasta 

la bóveda de Morales. El carro casi daba a la altura de la bóveda, así que lo 

acercamos y fuimos corriendo la tapa hasta cubrir la abertura de la bóveda. Vi 

que si colocaba la tapa directamente podía filtrar el agua de lluvia por debajo 

de la tapa, entonces lo que hice para evitar la filtración, le dije al marmolero 

Scarano si me podía hacer unos listones, que cubrieran 86 cm. por 170 cm., 

entonces me dijo que ni bien tenga un rato me los cortaba, después me llamó a 

los 2 días más o menos diciendo que ya estaban, que si no estaba él los 
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dejaba en la puerta, entonces los pase a buscar y los guardé en la capilla del 

cementerio. Después, no me acuerdo que día, estaba Juan Di Santo y le pedí 

que me ayudase a levantar la tapa para pegar los listones. Agarramos la tapa, 

la paramos de canto y la apoyamos sobre un nicho que está a la derecha. 

Preparé el material y pegamos los listones con Klaukol. Una vez que 

colocamos los listones, bajamos la tapa sobre los listones que habíamos 

pegado, y corregimos que quedara bien encuadrado. La tapa era de 2 cm. y los 

listones son de 3 cm. Esto fue entre el 20 y el 22 de febrero que estaba listo el 

trabajo, le pegue una plaquita que me trajo el hombre que me encargo el 

trabajo. El 25 estábamos con los muchachos haciendo una limpieza debajo de 

los pinos y le saqué una foto y le mandé a Ballesteros. Después vino para 

pagarme el trabajo, vio la bóveda y quedó muy conforme. El 11 de marzo me 

fui de vacaciones con mi hijo a Tucumán, pero dos días antes vino la Sra. 

Amas al cementerio y me dijo que le faltaba la tapa del nicho, como no tenía 

explicación o solución para darle, le dije que había una sepultura desistida, que 

si le parece y las medidas le sirven o le puede servir, se puede pasar la tapa de 

esa sepultura a la suya, pero siempre y cuando con el consentimiento de Lucas 

Smarke. Hablé con Lucas, le expliqué eso y me dijo que, si la sepultura estaba 

desistida legalmente, no había problema. Le pregunté a Mónica Lulic en el 

cementerio y ella me dijo que no se podía sacar la tapa porque había una 

persona interesada y quería comprar la tumba como estaba, y entonces no 

podían sacar la tapa. Después me fui de vacaciones, estuve una semana en 

Tucumán, y cuando volví me tomé una semana acá, que estuve trabajando en 

forma particular. Después me llamaron que tenía una notificación en el 
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Municipio, y me dijeron que estaba suspendido. Entonces fui al cementerio a 

llevar unos títulos y unos expedientes. Alguien dijo que la tapa tenía una marca, 

entonces fui a la sepultura para ver que era la marca, no encontré ninguna, 

pero observe que sobresalían los listones, pensé que la tapa se había corrido. 

Vine al Municipio y Lucas me dijo que haga un descargo y me dijo que a partir 

de ahora no podía ir al cementerio. Como me llamó la atención lao que 

sobresalían los listones, le mande un mensaje a Mónica Lulic y le pedí que me 

mande fotos de la tapa de la bóveda de Morales, esto fue el mismo día que me 

suspendieron, y Mónica me mandó cuatro fotos de la sepultura. Ahí observé 

que los listones sobresalían de la tapa, entonces pensé que la tapa la sacaron 

y pusieron otra. Lucas Smarke me mandó un mensaje diciendo que no estaba 

impedido para hacer los trabajos particulares. El sábado siguiente fui a la 

mañana al cementerio, entré a las 8 de la mañana y estaban todos los 

muchachos ahí, le pedí a Martin Baranuik que me acompañe a sacar la medida 

de la tapa, me dijo que no podía, que estaba haciendo unas cosas, entonces 

vino atrás mío Arturito González, ahí medí la tapa y vi que le faltaba un 

centímetro, observé que la medida de la tapa no coincidía con la que puse. Me 

fui a un nicho que estaba haciendo y me llamó Miguel Amadeo para decirme 

que no podía estar ahí, así que me fui y mandé a mi yerno que termine el 

trabajo, y no volví más al cementerio. SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE SI 

SABE ALGO RESPECTO DE UNOS FALTANTES DE TAPAS DE UNA 

TUMBA TRIPLE PERTENECIENTE A LA FAMILIA LAPLACETTE, Y 

CONTESTA: Sé que de un día para el otro faltaron dos tapas, eso paso no me 

acuerdo cuando. SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE SI HIZO DENUNCIA 
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POR ESE FALTANTE, Y CONTESTA: No, nadie hizo denuncia, creo que 

estaba desistida esa sepultura. SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE SI ÉL 

CONSTRUYÓ LA SEPULTURA DE LA FAMILIA MANNO, QUE SE LE EXHIBE 

EN FOTO, Y CONTESTA: Si, la hice yo. Una Sra. Apellido Manno me contactó 

para hacer la sepultura, me pidió presupuesto para construirla. No me acuerdo 

cuanto le cobré, me trajo la mitad del precio para comprar los materiales, y 

cuando ya estaba lista la llamé. Cuando vinieron estaban viendo que hacían 

con la tapa y me preguntaban, así que les dije las opciones, de poner pasto, 

piedras, una tapa de hormigón o mármol, y dijo que iba a averiguar el precio en 

lo de Roulet y por donde ella vivía, no me acuerdo de donde es. Al poco tiempo 

vi que tenía una tapa colocada, pero no vi en que momento la colocaron. SE LE 

PREGUNTA AL SR. PONCE SI LA TAPA DE LA SEPULTURA DE LA FAMILIA 

MANNO, QUE SE LE EXHIBE EN FOTO, TENÍA MANIJA Y CONTESTA: Por 

lo que yo vi, no tenía manija. SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE QUIEN LO 

AYUDÓ A CONSTRUIR LA SEPULTURA DE LA FAMILIA MANNO, QUE SE 

LE EXHIBE EN FOTO, Y CONTESTA: No recuerdo quien de los chicos del 

cementerio me ayudó a construirla, pero me parece que fue Martín Baranuik. 

SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE EN QUE MOMENTO REALIZA LOS 

TRABAJOS PARTICULARES, Y CONTESTA: Mi horario municipal es de las 6 

de la mañana hasta el mediodía, pero como soy encargado estoy todo el día, le 

doy instrucciones a los empleados, para cavar las sepulturas, hacer las 

reducciones. Los trabajos particulares los hago a la tarde, fuera del horario 

municipal. SE LE PREGUNTA AL SR. PONCE SI GUARDA HERRAMIENTAS 

DEL CEMENTERIO EN SU DOMICILIO, Y CONTESTA: Muchas veces han 
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desaparecido cosas, entonces yo suelo guardar en mi casa aceite, nafta, tanza 

de motoguadaña, ahora no tengo nada, solo me quedó un tarro de 3 litros de 

aceite, lo guardaba para que no falte”. 

A fs. 165 obra copia del Decreto N° 923, por intermedio del cual 

se dispone la prórroga del plazo de suspensión del agente Ponce. 

A fs. 168 obra acta de constatación labrada por el suscripto en el 

cementerio local el 05/07/2023 en los siguientes términos: “Me constituyo en la 

tumba de la familia Morales en presencia del Sr. Lorenzo Abalo, Gustavo Abalo 

y la Sra. Moira Hugo y le pido al Sr. Gustavo Abalo que corra la tapa de la 

tumba de  Morales de modo tal que quede encuadrada, haciendo coincidir la 

punta de la parte inferior con los listones donde apoya la tapa, y procedo a 

tomar una fotografía del ángulo izquierdo de la sepultura. Los testigos 

presencian dicho acto y se cierra dicho acto siendo las 16:10 hs. Conste”… 

“Siendo las 16:45 hs. recorro las proximidades de la tumba de la familia 

Morales en busca de la tapa de mármol blanco que habría sido extraída de 

dicha tumba con motivo de la reparación efectuada por el Sr. Ponce de 

conformidad con su testimonio, y no encontré ninguna tapa de mármol blanco 

que estuviera rota y fuera de su lugar. Conste”. (el acta fue firmada por los 

testigos). 

A fs. 169/172 se encuentran agregadas las fotografías tomadas 

en la constatación que diera lugar al acta de fs. 168. 

A fs. 173 luce la ampliación de la declaración testimonial, tomada 

en el cementerio al Sr. Lorenzo Abalo el 05/07/2023, quien manifiesta: “SE LE 

PREGUNTA SI ÉL AYUDÓ A PONCE A TRASLADAR UNA TAPA DE TUMBA, 
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contesta que no recuerda cuando pero Ponce le pidió que lo ayude a llevar una 

tapa con el carro que usan para llevar los cajones. No recuerda si la tapa 

estaba sobre el carro o apoyada contra una bóveda. Era calle principal de la 

capilla y la calle donde empiezan los pinos. De ahí lo acompaño a Ponce a 

llevar la tapa empujando el carro hasta la tumba de Morales y la dejo ahí, no la 

bajo del carro, quedó cargada. Es todo lo que sabe al respecto”. 

 

CONSIDERANDO: 

Que conforme las constancias obrantes a fs. 12/16 el suscripto 

verificó que la tumba identificada como Nicho 5, Depto. 80, Sección 6, Traza 

Ensanche Fracción 1, correspondiente a la Familia Amas, se encuentra sin la 

tapa de granito gris mara, y la tumba identificada como Bóveda 8, Depto. 30, 

Sección 5, Traza Ensanche Fracción 1, correspondiente a Morales Juan, posee 

una tapa del color y las características denunciadas por la Sra. Amas, por lo 

que los hechos denunciados se condicen con la realidad. 

Que sin perjuicio de que el sumario administrativo fue iniciado en 

relación al faltante de una tapa de una sepultura, cabe poner de resalto que de 

los testimonios brindados por la Sra. Moira Liliana Hugo, Gustavo Darío Abalo, 

Lorenzo Roberto Abalo y Jorge Maximiliano Carreras, se desprende que el Sr. 

Ponce realiza trabajos particulares de albañilería en el cementerio, en horario 

municipal. 

Que el Sr. Ponce reconoce que hubo faltantes de tapas de 

sepulturas en el cementerio y a pesar de ello no realizó denuncia alguna. 

Que existe una gran diferencia en las declaraciones testimoniales 
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en torno a la compra de la tapa que dice haber efectuado el Sr. Ponce, y la 

entrega de la misma en el cementerio. En su descargo, a fs. 58, el Sr. Ponce 

manifestó que compró la tapa en la marmolería Roulet, que abonó $ 73.100.-, 

que la marmolería no emitió factura, pero sí nota de pedido, que la marmolería 

“entregó el pedido con el empleado el chofer de la camioneta en el cementerio, 

al ser una tapa pesada, la descargamos entre 3 personas, Lorenzo Abalos, el 

chofer de la marmolería y yo”.   

Que a fs. 161/162, en su declaración testimonial, el Sr. Ponce 

manifiesta “El 17 de febrero a la mañana fui a la marmolería a arreglar el 

precio, le pague $ 87.000 más o menos, no recuerdo exactamente. Después 

me llevaron la tapa, la llevó Carlitos Roulet en una camioneta, entró con la 

camioneta por la puerta principal del cementerio y fue hasta pasando la capilla, 

hasta donde se hace una cruz y empiezan los pinos, y la bajaron los chicos de 

la marmolería, y la pusieron en un carro que se usa para trasladar los cajones, 

y ahí quedó en el carro porque yo estaba haciendo unas tareas, no recuerdo si 

había un entierro, y como estaba Lorenzo Abalo la llevamos empujando el 

carro despacito hasta la bóveda de Morales”.  

Que difieren las dos versiones manifestadas por el Sr. Ponce en 

cuanto al precio que dice haber pagado, y el mecanismo de entrega de la tapa. 

En el descargo manifiesta que la tapa la entregó el chofer con la camioneta y la 

bajaron entre él, el chofer y Lorenzo Abalo, mientras que en su declaración 

testimonial manifiesta que la llevó Carlos Roulet, la bajaron “los chicos” de la 

marmolería y la pusieron en un carro, y recién luego de ello la trasladó con 

Lorenzo Abalo hasta la tumba de la familia Morales. 
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En cuanto a la entrega de la tapa, la versión también se encuentra 

controvertida.  A fs. 131/132, el Sr. Carlos Roulet manifiesta que Sr. Ponce le 

pagó, pero no lo tiene en constancia del cuaderno de ingresos. Manifestó que 

la entregó algún empleado, pero no recuerda quien era. De la declaración 

obrante a fs. 137 efectuada por un empleado de Marmolería Roulet, Claudio 

Maximiliano Altamirano, se desprende que Ponce habría pedido un 

presupuesto, pero no afirma que la haya comprado. Ambos empleados en las 

declaraciones de fs. 137/138 manifiestan que las entregas las hace Carlos 

Roulet, es decir que ellos no hicieron ninguna entrega, y el Sr. Roulet 

manifiesta que la entregó alguno de los empleados. 

Que, por otro lado, en relación a la intervención del Sr. Lorenzo 

Abalo manifestada por el Sr. Ponce en el descargo, dice que él lo ayudó a 

bajarla, mientras que en la declaración testimonial dice “la bajaron los chicos de 

la marmolería, y la pusieron en un carro que se usa para trasladar los cajones, 

y ahí quedó en el carro porque yo estaba haciendo unas tareas, no recuerdo si 

había un entierro, y como estaba Lorenzo Abalo la llevamos empujando el 

carro despacito hasta la bóveda de Morales”. Cabe resaltar que el Sr. Ponce 

cuenta dos versiones distintas. 

Que interrogado el Sr. Lorenzo Abalo al respecto, contesta que 

“solo lo he ayudado a bajar tapas cuando las traía el Sr. Roulet, que falleció 

creo que el año pasado” (fs. 96). Luego en la ampliación de la declaración 

manifestó: “no recuerda cuando, pero Ponce le pidió que lo ayude a llevar una 

tapa con el carro que usan para llevar los cajones. No recuerda si la tapa 

estaba sobre el carro o apoyada contra una bóveda. Era calle principal de la 
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capilla y la calle donde empiezan los pinos. De ahí lo acompaño a Ponce a 

llevar la tapa empujando el carro hasta la tumba de Morales y la dejo ahí, no la 

bajó del carro, quedó cargada. Es todo lo que sabe al respecto” (fs. 173). El 

testigo claramente no participó bajando la tapa de la camioneta como 

manifiesta el Sr. Ponce. 

Tanto la compra de la tapa, el pago de la misma, el traslado al 

cementerio y el momento en que supuestamente fue bajada de la camioneta, 

son hechos inciertos, se encuentran controvertidos, y resultan contradictorias 

las versiones, más aun, siendo que es el mismo Sr. Ponce quien cuenta dos 

versiones distintas.  

Que las manifestaciones vertidas por el Sr. Ponce en el descargo 

obrante a fs. 58/66, en relación a que él colocó una tapa y luego alguien se la 

cambió, quedarían desvirtuadas ya que la Sra. Lucía del Rosario Yanni y el Sr. 

Omar Fabián Ballesteros reconocieron la tapa colocada en la tumba de Morales 

diciendo que “es la misma que clocó el Sr. Ponce” (fs. 136), ya que el Sr. 

Ballesteros afirma en su declaración de fs. 134 haber visto el trabajo terminado, 

y hasta el mismo Sr. Ponce en su declaración manifestó que el Sr. Ballesteros 

“vino a pagarme el trabajo, vió la bóveda y quedó muy conforme” (fs. 161 vta.). 

Por otro lado, el Sr. Juan Di Santo en su declaración de fs. 99 y en la 

ampliación obrante a fs. 155 reconoció haber ayudado al Sr. Ponce en la 

reparación de la tumba de la familia Morales, y reconoce la tapa allí colocada 

diciendo “si, es la misma tapa que pusimos cuando pegué los listones”.  

Que el asidero fáctico por el cual quedaría desvirtuada la versión 

del Sr. Ponce está en que las personas que vieron la tapa al momento de la 
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colocación, es decir la Sra. Yanni y el Sr. Ballesteros que son quienes le 

encargaron el trabajo de reparación al Sr. Ponce, y el Sr. Juan Di Santo, que es 

quien colaboró con dichas tareas, y reconocieron al 07/06/2023 y al 23/06/2023 

respectivamente, que la tapa colocada era la misma que habían visto en 

febrero. 

Que, por otro lado, cabe poner de resalto que la foto acompañada 

al descargo (fs. 65), donde el Sr. Ponce manifiesta que la tapa coincide en 

medidas con los listones donde está apoyada, es la misma que tomó el 

suscripto el día 05/07/2023 con motivo de la constatación efectuada, y luce 

agregada a fs. 170, lo cual permite presumir que la diferencia de tamaño no 

obedece a un cambio de tapa sino a la perspectiva con que fue tomada la 

fotografía. 

Que se reitera lo actuado por el suscripto a fs. 130, en el marco 

de la constatación efectuada el 06/06/2023: “…En relación a la tumba 

correspondiente a la Familia Amas, la misma continúa de la misma forma en 

que la viera el suscripto el 28/04/2023, se encuentra sin la tapa, y la base 

presenta una marca al costado formada por tierra depositada, que aparenta 

verse así por el faltante de la tapa. Tomando la medida de dicha marca, 

constato que la misma mide 170 cm. de largo por 85 cm. de ancho. Respecto 

de la tumba de la familia Morales, también continúa de la misma forma en que 

la viera el suscripto el 28/04/2023, posee una tapa de color gris, que tomando 

la medida de dicha tapa, la misma mide 169,7 cm. de largo por 84,7 cm. de 

ancho. Atento lo relatado por el Sr. Ponce a fs. 58 (párrafo octavo), en el escrito 

de su descargo, en cuanto a la tapa de la tumba de Morales, manifiesta que la 
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misma es de “mármol/granito”, siendo que son dos materiales completamente 

distintos, que él debe conocer y distinguir correctamente por los trabajos que 

realiza. En relación a la superficie por él colocada donde apoya la tapa, refiere 

que son “4 listones de mármol”, cabe destacar que dichos listones no son de 

mármol sino de granito, extremo que se vislumbra en las fotos que acompañó, 

y que obran en su descargo a fs. 60/61 y 64/65. El suscripto tomó la medida 

lineal de largo y ancho de ese marco formado por los listones y la misma 

asciende a 170,2 cm. de largo por 85,5 cm. de ancho, por lo que no coincide 

con las medidas expresadas en el descargo”. Al respecto cabe remarcar la 

imprecisión del Sr. Ponce al referirse al granito como mármol, siendo que se 

dedica a trabajar habitualmente con dichos materiales, y asimismo se puede 

concluir que el tamaño de la tapa colocada en la tumba de la familia Morales 

coincide con el hueco y las marcas que quedaron en la tumba de la familia 

Amas a raíz del faltante de la tapa. 

Que, de todas las constataciones realizadas en el cementerio, 

donde se tomaron fotografías, se puede concluir que la tapa colocada en la 

tumba de la familia Morales no es una tapa que haya sido cortada y preparada 

en el mes de febrero del corriente año, sino que denota ciertos rasgos de 

desgaste o erosión provocados por la lluvia, el sol, y estar sometida a la 

intemperie.   

Que, el Sr. Ponce, a pesar de estar suspendido, ha concurrido al 

cementerio, hasta que se le indicó que no podía hacerlo. 
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           Que, de esta manera, conforme se desprende de la prueba producida en 

el presente sumario administrativo, el proceder del agente no solo importaría una Falta 

grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte el 

prestigio de la misma (art. 151 inc i), sino que también configuraría una inconducta 

notoria (art. 151 inc. c), del Convenio Colectivo de Trabajo; 

                   Que, en virtud de los elementos probatorios reunidos resulta 

pertinente proceder al dictado del auto de imputación del agente Ponce, Orlando 

Antonio (Legajo 688), que será dictado en el marco de las facultades otorgadas 

por el Decreto N° 616 de fecha 12 de mayo de 2023, como Instructor Sumariante. 

            RESUELVO: 

ARTICULO 1º. Imputar al agente PONCE, ORLANDO ANTONIO 

(Legajo 688), quien podría haber incurrido en el incumplimiento de las 

obligaciones determinadas del trabajador dispuestas en los siguientes artículos 

del Convenio Colectivo de Trabajo: art.151 inc c) (Inconducta notoria); art. 151 

inc. i) (Falta grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal 

o que afecte el prestigio de la misma). 

ARTICULO 2º. Córrase traslado de la presente al agente imputado por 

el término de diez (10) días hábiles, dentro de los cuales podrá efectuar su 

defensa y proponer las medidas que crea oportunas al efecto. 

ARTICULO 3°: La presente resolución será refrendada por el Asesor 

Letrado, en su carácter de Instructor Sumariante. 

ARTICULO 4°: Comuníquese y regístrese la presente en el Registro de 
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Resoluciones y Publíquese en el Boletín Oficial. 

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga.- 

 

 

 

Resoluciòn Nº0117– 27 de Julio de 2023-VISTO: El expediente administrativo N° 

4102-0322/2023 caratulado “Informe sobre desempeño laboral agente 2667”, y 

lo normado por el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable al Municipio de San 

Antonio de Areco y la Ley 14.656 Régimen Marco de Empleado Municipal. 

 

RESULTA: 

 Que con fecha 30 de mayo de 2023 mediante decreto Nº 714 se 

dispuso la iniciación del sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar 

la responsabilidad administrativa que le pudiera corresponder al agente 

Mendoza Mario Damián -Legajo 2667-, quien podría haber incurrido en las 

causales previstas en el art. 151 inc i), c) y f) del mencionado convenio; 

Que, las presentes actuaciones se iniciaron en la Dirección del 

Hospital Zerboni, en virtud a los hechos ocurridos el día 11.03.2023 donde se 

encuentra involucrado el accionar del ambulancista Mario Damián Mendoza; 

Que de acuerdo al informe de la Directora del Hospital, en dicha 

fecha el agente Mendoza Mario Damián se encontraba en guardia pasiva del 

servicio de ambulancia, por lo que es llamado para realizar un traslado de un 

paciente al Hospital Austral de Pilar, al que accede sin objeciones. Asimismo, 

informa que dicho traslado se realiza con la asistencia profesional de la Dra. 

Fabiana Retamal y la enfermera Karina Ferrarese y también el Dr. Santiago 
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Calabrono en calidad de acompañante de su padre como paciente; 

Que también surge del informe de la Dirección del Hospital que 

habiendo dejado al paciente en el Hospital Austral, se detecta que el chofer 

manifiesta un comportamiento llamativo que las preocupa, motivo por el cual se 

interroga al chofer y este expresa haber consumido alcohol, por el cual las 

profesionales y el acompañante deciden bajarse del vehículo en inmediaciones 

del Hospital Austral y no continuar viaje, dando aviso a la Dirección de 

inmediato; 

Que ante estos hechos, la Dirección del Hospital solicita la 

intervención de la Secretaría de Seguridad, quien procede a realizar el test de 

alcoholemia a la llegada del agente, arrojando el mismo un resultado de 0.24 gl 

de alcohol en sangre, tal como consta a fs. 3 del presente; 

Que como consecuencia de dicha infracción, el Juzgado de Faltas 

Municipal labra acta de infracción 00556, en la que se detalla el incumplimiento 

al art. 77 inc. M de la Ley 24.449/13.927;                    

Que a fs. 76 obra la declaración testimonial del agente Santiago 

Ezequiel Calabrono, acompañante del paciente trasladado, quien a la vez es 

médico de guardia de terapia intensiva en el Hospital Zerboni, en la que 

manifiesta que “…Mas allá de que soy médico, iba en calidad de acompañante, 

por lo que iba adelante con el ambulancista, que era Mendoza. En un momento 

me manda un mensaje la médica, diciéndome: “Fijate si le sentís aliento etílico 

y si acelera mucho frenalo y yo le respondí: no me parece lo del aliento etílico 

pero puede ser. Dale tranquila lo voy controlando…”. Que, asimismo el 

declarante dice que “Llegamos al Austral sin problema, no me pareció que 
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fuera a gran velocidad ni que fuera imprudente, cuando llegamos yo me fui con 

mi padre. Al mes me enteré por comentarios que le habían hecho una 

alcoholemia a Mendoza y que le salió positiva…” 

 Que la testigo Analia Retamal, que se desempeña como médica 

en el Hospital Zerboni, y acompañó al traslado del paciente, manifestó: “antes 

de salir del Hospital Zerboni, la enfermera Karina Ferrarese lo llamó a Mendoza 

para que acomodara un par de cosas en la ambulancia antes de salir de 

traslado, y ella me dijo que le sintió aliento etílico. Cuando le dijo eso, lo llamé 

aparte a Mendoza y le pregunté si había consumido alcohol, y me dijo que no 

consumió alcohol…” y posteriormente declaró: “Llegamos al Austral, ahí 

dejamos al paciente y al Dr. Calabrono, y nos volvimos en la ambulancia con la 

enfermera y Mendoza. En la ambulancia la enfermera le dijo a Mendoza que 

tenía olor a alcohol, que diga la verdad, y el decía que no, hasta que terminó 

diciendo que había consumido cerveza. Entonces decidimos bajarnos en 

Palmas del Pilar, llamé al coordinador de choferes y el nos vino a buscar…” 

 Que también ha declarado la enfermera Karina Ferrarese: 

“…Estábamos preparando el paciente en la ambulancia, y le pedí a Mendoza 

que me alcanzara una venda para sujetar el suero, para que no se mueva, y no 

me escuchó, entonces le reiteré varias veces y no respondía, supuse que fue 

un problema auditivo, pero no sé. Estaba en el habitáculo donde va el paciente, 

entonces como no respondía, me acerco a él y le sentí olor a alcohol. Nos 

bajamos de la ambulancia y le pregunté si estaba bien, que sino no 

viajábamos, que pidiera un cambio, lo minimizó y dijo que yo tenía un problema 

personal con él…” 
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Asimismo manifestó: “…No hubo ningún problema en el viaje, 

llegamos al Austral, dejamos al paciente, y cuando subimos a la ambulancia le 

dije que era la última vez que hacia esto, que me trataba de loca, como si 

tuviera un problema con él. Le dije que le reconozca a la Dra. que era verdad 

que había tomado alcohol, y en un momento lo reconoció. La Dra. le preguntó 

por qué mintió, y no decía nada, se asustó. Ella le dijo que estábamos 

transportando vidas, que podría haber pedido un cambio de chofer y las dos le 

dijimos que por ese comportamiento no pensábamos seguir con él en la 

ambulancia y nos bajamos. Él se vino a Areco, y nosotras nos quedamos en la 

YPF al lado de Palmas, en Pilar, hasta que nos vino a buscar el coordinador 

Fernando Maidana….” 

Que por último la testigo Ferrarese manifiesta: “…La Dra. dio 

aviso a la Directora del Hospital. Después me enteré que le hicieron la 

alcoholemia que dio positiva, pero eso no lo vi. Después de eso no nos 

hablamos más y a él lo cambiaron de trabajo de ambulancista a camillero…”. 

Que también se le tomó declaración al Sr. Mario Damián 

Mendoza, que al ser el agente sumariado, se le explico expresamente que no 

está obligado a declarar en su contra, y el mismo manifestó: “PREGUNTADO 

EL TESTIGO ACERCA DE QUE PASÓ EL DÍA 11/03/2023, CONTESTA: Yo 

estaba de guardia pasiva, y me llamaron que había un viaje a Pilar, al Hospital 

Austral, para llevar una persona internada en el Hospital Zerboni. La enfermera 

Ferrarese me empezó a pedir algún elemento de ahí, alguna gasa para atar 

algo arriba, y yo no sabía dónde estaba. Como yo no sabía se puso medio 

alterada y empezó a preguntarme si había tomado alcohol, y yo le negué 
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siempre. Ella estaba muy alterada. En la ambulancia iba la médica Fabiana 

Retamal. Llegamos a Pilar y la enfermera se empezó a poner peor, y la médica 

se puso del lado de ella, se quedaron en Pilar y yo me volví a Areco. Cuando 

llegué a Areco dejé el vehículo como estaba en el Hospital y me fui a mi casa. 

PREGUNTADO EL TESTIGO ACERCA DE SI HABIA TOMADO ALGUNA 

BEBIDA ALCOHOLICA, CONTESTA: NO. PREGUNTADO EL TESTIGO 

ACERCA DE SI LE HICIERON TEST DE ALCOHOLEMIA CUANDO LLEGÓ 

AL HOSPITAL, CONTESTA: Si, un policía, no se quién. La alcoholemia dio 

positiva pero el dosaje mínimo”. 

 

  CONSIDERANDO: 

Que las declaraciones testimoniales coinciden con lo informado 

por la Dirección del Hospital y el informe de alcoholemia, en donde surge que el 

agente había consumido alcohol; 

   Que, de esta manera, el proceder del agente no solo importaría una 

Falta grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte el 

prestigio de la misma (art. 151 inc i), sino que también configuraría una inconducta 

notoria (art. 151 inc. c) y un Incumplimiento intencional de órdenes legalmente 

impartidas ( art. 151 inc. f), del Convenio Colectivo de Trabajo; 

 

Que en virtud de los elementos probatorios reunidos resulta pertinente 

proceder al dictado del auto de imputación al agente Mendoza, Mario Damián 
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(Legajo Personal 2667), que será dictado en el marco de las facultades otorgadas 

por el Decreto N° 714 de fecha 30 de mayo de 2023, como Instructor Sumariante. 

RESUELVO: 

ARTICULO 1º. Imputar al agente MENDOZA, MARIO DAMIAN (Legajo 

2667), quien podría haber incurrido en el incumplimiento de las obligaciones 

determinadas del trabajador dispuestas en los siguientes artículos del Convenio 

Colectivo de Trabajo: art.151 inc c) (Inconducta notoria); art. 151 inc. i) (Falta 

grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte 

el prestigio de la misma); y art. 151 inc.  f) (Incumplimiento intencional de 

órdenes legalmente impartidas). 

ARTICULO 2º. Córrase traslado de la presente al agente imputado por 

el término de diez (10) días hábiles, dentro de los cuales podrá efectuar su 

defensa y proponer las medidas que crea oportunas al efecto. 

ARTICULO 3°: La presente resolución será refrendada por el Asesor 

Letrado, en su carácter de Instructor Sumariante. 

ARTICULO 4°: Comuníquese y regístrese la presente en el Registro de 

Resoluciones y Publíquese en el Boletín Oficial. 

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga.- 

 

 

 

 Contratos y Convenios 

 

 Contrato de Servicio –02 de Mayo del 2023- Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la 

Sra. Maria Teresita Ojeda, quien se compromete llevar a cabo tareas administrativas en el equipo de 
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Nuevas Masculinidades los días Lunes, Martes y Jueves en el Horario de 18:00 hs a 20:00 hs,  

según detalle de Expediente Nº4102-1480/2021.  
Duracion: 4 (Meces) Apartir del 01 de Mayo de 2023 al 31 de Agosto de 2023 inclusive.- 

 

 Contrato de Servicio –15 de Junio del 2023- Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. Jose Luis Pagani,  quien se compromete a llevar a cabo charlas y demostraciones sobre 

principales tareas del paisano, sus usos y costumbres, el Medio Ambiente y el ganado vacuno y 

yeguarizo que habita en el Parque Criollo, según detalle de Expediente Nº4102-0338/2023. 

Duracion: (3 Meces) a partir del 01 de Junio de  2023 hasta el 31 de Agosto de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Fotocopiado –30 de Junio del 2023- Entre la Municipalidad de San      

Antonio de Areco y C & C Copier S.R.L, quien sede el préstamo de 5 equipos multifucnion, las 

mismas serán distribuidas entre las áreas de Ingresos Publicos, Secretaria Privada, Asesoria 

Letrada, Recursos Humanos y Mesa de Entrada,  según detalle de Expediente Nº4102-0028/2017. 

Duracion: Apartir del 01 de Junio de 2023 con finalización el 30 de Septiembre de 2023.- 

 

 Contrato de Locacion –10 de Julio del 2023- Entre la Municipalidad de San  Antonio de Areco  y 

Longhin Hernando,  quien se compromete a llevar a cabo el servicio de trasnporte para la 

recolleccion y traslado de residuos  verdes, con el fin de reforzar la limpieza del casco urbano, según 

detalle de Expediente Nº4102-0419/2022 
Duracion: (25 Días hábiles) a partir del 10 de Julio del 2023 hasta el 11 de Agosto del 2023.- 

 

 Contrato de Servicio –10 de Julio del 2023- Entre la Municipalidad de San  Antonio de Areco y el 

Sr. Piñeiro Martin, quien se compromete a prestar elServicio Fumigacion y control de plaga a 

desarrollar en el Hospital Municipal Emilio Zerboni, según detalle de Expediente Nº4102-0445/2021  
Duracion: (07 Meces) a partir del 01 de Julio del 2023 hasta el 31 de Enero del 2024.- 

 

 Contrato de Comodato de Equipo–11 de Julio del 2023- Entre la Municipalidad de San  Antonio de 

Areco y Pagustech S.R.L, Servicio  de uso de plataforma URBETRACK acordados para la gestión y 

localización de activos(AVL), según detalle de Expediente Nº4102-0308/2022 
Duracion: (04 Meces) a partir del 01 de Julio del 2023 hasta el 31 de Octubre del 2023.- 
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Ing. Francisco Ratto.                                                              Lic. Horacio Rodriguez Larreta 

  Intendente Municipal                         Jefe de Gobierno Ciudad Autonomo de Buenos Aires. 
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                     Ing. Francisco Ratto. Carolina Noemi Punte.- 
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                           Ing. Francisco Ratto.                                                 Carolina Noemi Punte.                          

                         Intendente Municipal  


